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S U M A R I O  

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
R eal orden disponiendo que la rep re-  

sentación del M inisterio  de F  ornen-», 
to en la Com isión española que ha  
de p a rticip a r con la p ortuguesa en  
las d elibera cion es para el estudio  
de los aprovecham ien tos h id rá u li
cos d el tram o intern acional del 
D u ero , esté  integrada por el señor  
M arqués de Legarda.— Página  50.

Otra resolv ien do instancia  de D . L u is  
P om bo y Polanco , com o D irecto r  
gerente de la “ In d u stria l R esin era  
R u th ” , S . A., de B ilb a o . —  Páginas  
50 y  51.

O tra disponiendo que en la p rop u es
ta del Reglam ento in ter io r  que ha  
de fo rm u la r la C om isión o fic ia l dél 
M otor y  del A u to m v il. se tengan en 
cuen ta  las bases que se indican.—  
Página  51.

O tra resolv ien do exp ed ien te  im oa d o  
p o r  D. Eduardo O rtiz de la T orre , 
P resid en te  del Consejo  de A d m in is-  
tracin de la Sociedad anónim a “ L i-  
holeu m  n a cio n a l” , de M adrid.— P á 
ginas 51 y  52.

Otra ídem  id . surgido entre el G ober
nador c iv il de La Cor-uña y las A u 
toridades de Marina, respecto  a d e
tenciones efectuada s por la P o lic ía  
de aquella  ciudad a bordo de varios  
buques.— Páginas 52 y 53.

Otra ídem  id. de D . G regorio M irat, 
P resid en te  d el C onsejo de A d m in is
tración de la S. A. “ F o sfa to s de 
Logrosáin” /  en so lic itu d  de b e n e fi
cios de p rotección  a la in d u stria  
nacional para la suya de fa b rica 
ción de abonos.— Páginas  53 1/ 54.

Otra, c ircu la r, d isponiendo que en to 
das las capitales de p rovin cia , e x 
cepto en  Madrid, se reúnan una v ez , 
qu in cen a lm en te, tas A utoridades v

personas que se  indican, con el f in  
de exam inar el estado de la p rov in 
cia  en todos sus aspectos.-— P á g i
na 54.

Real orden disponiendo cesé en e l ca r-  
go de M ecanógrafo, p or ha ber sido  
nom brado A d m in istra tiv o  -  ca lcu la 
dor, D . A n ton io  F em á n d ez-G ra n d e  , 
y Chavalera.— Página  54.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se expida Real 
carta de su cesió n  en el T ítu lo  de 
M arqués de Solanda a favor de don 
F ra n cisco  F ern án dez y  R am írez .—  
P ágina  54.

Otra nom brando P o rtero  qu in to  de los 
M in isterio s c iv iles , con destin o  a la  
A u d ien cia  p rov in cia l de Guadal a ja
ra, a B altasar R odríguez P é r e z—- 
Páginas  54 y  55.

Otra ídem  M édico su stitu to  del fo r e n 
se  y  de la P r is ió n  p reven tiv a  del 
Juzgado de prim era instancia c in s 
tru cción  del d istrito  del H ospital, de  
B arcelona, a D . L u is  V ives Lasierra. 
Página  55.

O tra ídem  M édico fo ren se  y de la P r i
sión  preven tiva  del Juzgado de in s
tru cción  de Burgo^de Qsm a a D . V i
cente S ilv a  Garrido.— Página  55.

Ministerio de Marina.

Reales órdenes declarando d esiertos  
los cortetirsos de traslación qu e se 
indican, y diponiendo se cubran por  
oposición en la forma, y fech a  señ a
lados en el E statuto  de E scuelas  
Náuticas.-^-Página  55.

Otra nom brando a D . F ran cisco  D íaz  
F erná n dez P ro feso r num erario  de 
A ritm ética  y Á lgebra de la E scu ela  
N áutica de B ilb a o .— Página  55.

Otra ascendiendo a Contador de navio  
a D. M anuel García de P o lq v icja  y 
D erq u in .— Página  55.

Ministerio de Hacienda.

Real orden concediendo un m es de l i 

cencia  p or enferm o a D. Blas M artí 
Ciudad.— Páginas 55 y  56.

O tra d isponiendo qu e las D eleg acio
nes de H acienda pidan el dictará en  
de las Abogacías d el Estado en los  . 
exp ed ien tes de roturaciones a rb i-  S 
trarias.— Página  56. j

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se den las 
gracias a los señ ores que se m en 
cionan por el celo e in telig en cia  que  
han dem ostrado en é l notable infor~> 
m e que han elevado a la Su p e rio*" 
ridad.— Página  56.

O tra concediendo un m es de Ucenc¿%¡ 
p or enferm o al P ortero cuarto JosS 
G arcía L loorca.— Página  56. *

O tra prorrogando hasta el día  15 del 
corrien te la vigencia  de las d isp o - ! 
sicion es contenidas en la Real orden \ 
de  6 d e Judio de 1926, referen te  a i 
regulación  de p recios del trigo y  
p eríodos de aplicación para la tasa 
m ínim a de d icho  cereal. —  P á g i
nas 56 y 57.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

R eal orden haciendo exten sivo  a los 
P ro feso res  a u xilia res del Conserva
torio de M úsica y  D eclam ación de 
V alencia el derecho a concursar C á - ‘

* tedras de núm ero en aquel C eñ ir o 
docente.— Página  57.

Otra disponiendo se dé la corrida de 
escala reglam entaria y que los se 
ñores que se m encionan pasen a 
ocupar las Seccion es que se indican  
y a p ercib ir  los sueldos correspon
dientes.— Página  57.

Otra desestim ando la p etición  de don 
F ro ilá n  U b iem a solicitan do se con-, 
sidere a Torres form ando distrito  
con la ciudad de T orre!avega.^ -P á
gina  57.

Otra resolvien do exp ed ien te  incoad[a 
por el A yu n ta m ien to  de la P w eb li  
de H ila r {T e ru e l) solicita n do la
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creación de dos Escuelas nacionales 
graduadas.—Páginas 57 y 58.

Otra autorizando al Rector de la Uni
versidad Central pana que convoque 
al Claustro que ha de elegir Secre- 
tari o general de la misma.—Pági- 
na 58,

0/ra rectificando, en el sentido que se 
indica, la Real orden de 27 de Ju
nio último, relativa al traslado del 
Portero José Almazán Moreno. —- 
Pagina 58.

Administración Central.

HAcIENDA.—Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—Relación de

las Administraciones de Loterías 
vacantes que han de proveerse por 
concurso general entre viudas o 
huérfanas de funcionarios civiles o 
militares.—Página 58.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Re
lación de propuestas provisionales 
de Maestras interinas, con derecho a 
la propiedad, a quienes se adjudica 
destino por el sexto turno del ar
tículo* 75 del Estatuto vigente, por 
el orden que se indica.—Página 58.

Real Academia de Bellas Artes de San 
Demando.—Acordando proveer una 
plaza de Académico de número, que 
se halla vacante en la Sección de 
Arquitectura, por fallecimiento del

Excmo. Sr. D, José López Sallabcrry. 
Página 62.

F o m e n t o .—Negociado C e n t r a l Tras
ladando a la Audiencia de Santa 
Cruz de Tenerife al Portero prime- 

■ ro de los Ministerios civiles Luis 
Saavedra Aguiar.—Página 62.

Idem a la Escuela Industrial de Cor-* 
doba al ídem cuarto de los ídem id; 
Juan Morgado Rey.—Página. 62. 

Escuela Especial de Ingenieros de Can 
minos, Canales y Puertos.—Instruch 
dones y programas de ingreso.—Pá 
gina 62.

A n e x o  ú n ic o .—  S u b a s t a s .—  A d m in i s -*
TRACIÓN PROVINCIAL. —  ADMINISTRA
CIÓN m u n ic ip a l .— A n u n c io s  d e  PRE
v io  pa Go .—  E d ic t o s .—  Cu a d r o s  ES
TADISTICOS. *

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S.'A. R. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES -ORDENES 
REALES ORDENES

Excmo. S r.: Una vez designada por 
Real orden número 418, que dictó esta 
Presidencia en 8 del pasado Mayo y 
publicó la G a c eta  d e  Ma d r id  en 12 
siguiente, la Comisión española que 
ha de participar eon la portuguesa en 
Jas* deliberaciones para estudio de Jos 
aprovechamientos hidráulicos del tra- 
y.o internacional del Duero, se noti
ficó al Ministerio de Fomento por 
Real orden comunicada del de Esta
jo, fecha 8 del corriente, Nota diplo
mática de la Embajada de Portugal 
participando haberse aumentado la 
Represada representación de la veci
na República con el nombramiento 
]bl Sr. Gonsalves Teixeira, Secretario 
genera* del Ministerio, de Negocios 
Extranjeros. A esta circunstancia, que 
requiere aumentar el número de re
presentantes españoles, concurre la de 
haber justificado el señor Ingeniero 
Jefe de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Rafael Fernández Bhaw, enferme
dad que le impide asistir a la confe
rencia y ser, por lo tanto, precisa su 
sustitución.

A te n d ie n d o  a t a le s  r a z o n e s ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la representación 
áel Ministerio de Fomento en la refe

rida Comisión española esté integra
da por ei señor Marqués de Legarda 
■Cya designado en la Real orden de 8 
de Mayo citado) y por los Ingenieros 
Jefes del Cuerpo de Caminos, Gánales 
y Puertos, D Luis Morales y López 
Higuera y D. Carlos Santamaría y 
García.

De Real orden lo digo a V .E . para 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Fomento.

Núm. 648. 

Vista la instancia de D. Luis Pom- 
bo y Polanco, como Director gerente 
de la Industrial Resinera Ruth, S. A., 
de Bilbao: i : r ;

Resultando que dicha Sociedad fuó 
declarada por Real orden de 19 de 
Marzo de 1927 protegióle, con arreglo 
al Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
y se le concedieron varios auxilios, 
y entre ellos la exención de derechos 
arancelarios para la importación de 
wun aparato destilador para alcanfor”, 
con un peso aproximado de 6-000 ki
los, procedente de Alemania, y que se 
importaría por la Aduana de Santan
der :

Resultando que en instancia del 10 
de los corrientes manifiesta la Socie* 
dad: Primero, que ha encontrado el 
aparato de que se trata en Francia, á 
precios mucho más económicos que 
los de Alemania, y ha hecho el pe
dido a la Bociété Gónérale d’Evapora- 
tion, procedes Prache & Bouillon^ de 
París, la que hará el envío dentro de 
unos ocho o diez días por la Aduana 
de Irún; y segundo, que aunque “ en 
la Real orden se habla de Mun apa
rato destilador”, como &e dice que 
dicho aparato nesa 6.500 kilos, cla

ramente se comprende que no se irá-? 
ta de un solo aparato, sino de una 
completa instalación para destilación: 
de alcanfor, compuesta de varios apa
ratos, de los cuales se recibirá el p f e  
mero ahora y dentro de uno o dol 
meses los restantes, solicitando eií 
consecuencia que se autorice a la f e  
dustrial Resinera Ruth, S. A., a im
portar de Francia, en vez de A lenfe 
nia, el aparato destilador de alcanfor, 
para cuya importación se le concedió 
exención ‘ de derechos arancelario-s; 
que quede aclarado que no se trata de' 
un solo aparato, sino de varios, que 
integran la instalación completa, y que 
•se notifique al Administrador de Irún 
la resolución que se dicte:

Vista la Real orden de 19 de Mar
zo de 1927, en que se concedió lá 
exención a la Sociedad ‘ .solicitante, y  
el expediente que la motivó, y vistos! 
asimismo el Real decreto de 80 de 
Abril de 1924 y su Reglamento de 24 
de Mayo siguiente:1 P

Considerando que con arreglo a ésn 
tas disposiciones, y no habiéndose 
realizado la introducción de la u f e  
quinaria procedente de Alemania, qué 
fué declarada exenta del pago de los 
derechos arancelarios, nó hay incoii- 
veniente alguno en estimar aplicada 
la referida exención para la maquis 
naria adquirida en Francia, en vez 
la de Alemania, toda vez que sé traíá 
de la misma clase de aparatos, co l 
iguales características', y no existejí 
más diferencias que la de la procedéiiá 
cia y el precio, mucho más ventajo^ 
so, dato éste muy de tener en cuent® 
cuando de prestar auxilios á  la irN 
dustria nacional sé trata? ; j

Considerando, en cuanto á lá acia* 
ración que se. pide respecto á ndco jfe  
titu ír un solo aparato ' lo qué sé W  
á importar, sino una instalación conf-* 
pleta para destilación dé alcahfor, qué 
p s  también procedenfé, con Ja adveré
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teñeia de qu-e iodos ios parles o apa
ratos que componen esa instalación— 
se envíen en una o varias1 partidas— 
han de constituir una unidad de ins
talación y ser su peso aproximado el 
de 6.50.0 kilos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la exención de de
rechos arancelarios otorgada a la In
dustrial Resinera Ruth por Real or-i 
den de 19 de Marzo de 1927, para la 
im portación de un a p a r a t o  destilador 
para alcanfor, procedente de Alema
nia, se entienda concedido para otro 
de iguales caractoi íeticas adquirido 
en Francia de la Société Générale 
d ’Evaporation procedes Prache & 
Pouillon, de París; entendiéndose que 
dicho aparato forma una instalación 
completa, integrada por varios apa
ratos, con un peso total aproximado 
de 6.500 kilos.

De Res-J orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Yicepresidente, D irector gene
ra l del Consejo de la Economía Na
cional.

N ú m . G49 .
Excmo. S r .: Para  cumplimiento del 

apartado primero, artículo 8.° del Real 
decreto-ley de 9 de Abril de 1927, por 
el que se crea la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en la propuesta del Re
glamento de régimen in terior que ha 
de form ular la referida Comisión, se 
tengan e-n cuenta las siguientes bases: 

Prim era. La Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil actuará orga
nizada en* Comisión Ejecutiva, Pleno 
y Secciones. La Comisión ejecutiva se 
constituirá por el Presidente de la Co
misión Oficial del Motor y del Auto
móvil* cuatro Yocales en representa
ción de la defensa nacional, de las vías 
de comunicación, de la industria  y de 
la  Hacienda pública,, que serán, res
pectivamente, el representante del Mi
nisterio de la Guerra, el del Ministerio 
de Fomento, el del Ministerio de T ra
bajo, Comercio e Industria y  el del 
Ministerio de Hacienda, incrementada, 
en cada caso especial, según la índole 
del asunto a resolver,, con lo® Yocales 
que previam ente cite el Presidente. 
Será Secretario el de la Comisión;

Las Secciones serán cuatro:
A) Fábricas de bicicletas, mioWR-,

cíelas, automóviles, tractores, coches 
especia]es y carrocerías.

B) Motores de aviación, industria
les y marinos.

O) Prim eras m aterias.
D) Elemento® complementarios y 

3 accesorjos.
Segunda. El Pleno se ocupará de 

los asuntos de interés general, de los 
contratos de suministros, de la nacio
nalización de las industrias del motor 
y del automóvil y de cuantos asuntos 
le encomiende el Presidente del Com 
sejo de Ministros, así como de los que 
estime, oportuno el Presidente de la 
Comisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil.

Tercera. Serán atribuciones de la 
Comisión ejecutiva:

a) Las funciones adm inistrativas 
de la J Comisión.

b) El estudio y resolución dé los 
asuntos de régimen interior.

f 3 E studiar las ponencias y dictá
menes que se hayan de someter al 
Pleno.

d) Despachar los asuntos que ten
gan carácter de urgencia, a juicio de 
la Presidencia, y dos Yocales de la 
misma, dando cuenta al Pleno en su 
prim era reunión.

e) Proponer los pliego® de condi
ciones por los que han de regirse los 
concursos entre los fabricantes espa
ñoles, previo el infórme del Pleno.

f) P reparar las estadísticas gene
rales y publicaciones; y

g) Cuantas funciones por delega
ción le encomiende el Pleno.

Cuarta. La Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil podrá solicitar 
la cooperación de entidades oficiales y 
particulares con carácter puram ente 
informativo.

Quinta. La Comisión tendrá a tri
buciones investigadoras sobre las in
dustrias que se acojan a los beneficios 
del Real decreto-ley ya cit%do, siendo 
a cargo de estas industrias los gastos 
que se originen con tal motivo.

Sexta. Los gastos que se originen 
por la ejecución del Real decreto-ley 
de 9 de Abril del presente año, núrme- 

; ro 660, se ajustaran a los conceptos 
| y plantilla siguientes: Gratificaciones:
! Presidente, 6.000 pesetas; Yocales per

manentes de la Comisión ejecutiva, a 
5.000 pesetas, 20.000 pesetas. Secreta
r ía :  un Secretario, con 4.500 pesetas; 
un Auxiliar de oficina, con 2.500 pese
tas; un escribiente, con 2.000 pesetas; 
un mecanógrafo-taquígrafo, con 2.000 
pesetas; un ordenanza, con 1.500 pe- 

: setas. Gastos de m aterial, 6.00o pese
tas. Publicaciones, 7.500 pesetas. Para 
asistencias de los Yocales a tas sesio

nes de la Comisión ejecutiva, Pleno  
Secciones, a justificar, 10.000 pesetas. 
Total de gastos presupuestos, 62.000 
pesetas. ¿

Las asistencias serán de 40 peseta^ 
por sesión para  los que, no tengaií 
sueldo o gratificación asignada coq 
motivo de esta organización.

Esto® créditos serán con cargo al efe 
pítulo V, artículo único del vigente; 
Presupuesto. ¡,

Séptima. El Presidente de la Coi 
misión Oficial del Motor y del Auto¿ 
móvil autorizará los gastos que se ye* 
rifiquen con cargo a los créditos qu« 
tenga consignados.

Artículo transitorio. Durante 
presente ejercicio la Comisión Oficial 
del Motor y del Automóvil dispondrá: 
para sus atenciones de 33..770,68 pe« 
setas con cargo al capítulo y articulé 
indi; ados en la base sexta y distribuía 
das en lo® conceptos siguientes: par#  
gratificaciones, 22.458,33; material> 
3.500; publicaciones, 2.812,35, y asís-*, 
tencias a justificar, 5.000.

D ) Real orden }o digo a Y. E. parsj 
su conocimiento y efecto® oportuno^ 
Di’os guarde a Y. E. muchos años. Mfe 
drid, 30 de Junio de 19-27.

PRIMO DE RIYEiRA 
S-eñores Ministros de la Guerra, Mari< 

na, Hacienda, Gobernación, Fomoa^ 
to, Trabajo, Comercio e In d u s tr ie  
Yicepresidente del Consejo de lá  
Economía Nacional y Presidentes dél!. 
Real Automóvil- Club de España, d8Í¿, 
Comité Regulador de la Producción}: 
Industrial, del Consejo Nacional def 
Combustibles y de la Cámara Oficia^ 
de Transportes.

N úm  6 5 0
Excmo, S r ,: Yisto el expediente- 

incoado an te  la Sección de Befen1* 
sa de la Producción, de ese Conse.rí 
jo de la Econom ía Nacional, poi? 
D. E duardo Ortiz de la T orre , Pre-* * 
sidente del Qpnsejo de A dm in istra
ción de la Sociedad anónim a wLi- 
holeum  N acional”, de Madrid, en7 
solicitud de beneficios del Real dq* 
creto de. 30? de Abril de 1924, p a r#  
su in d u s tr ia  de fabricación de li* 
no leum :

R esultando que prev ia  la reg lfe  
m en taria  publicación de la petición 
formulada en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y en v ista  de los in form es técn icó l 
en dicho expediente em itidos, 1$ 
Secre taría  de la expresada Sección; 
propuso al Comité ejecutivo de UL 
m ism a que, como incluida en á® 
firruDo h) de la basq pifimer# HéJ
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m encionado  Real decreto ,  se de.clá-i 
r a s e  p ro teg ib le  lá  in d u s t r ia  ejercí-; 
0a  p o r  la Sociedad p e t ic io n a r ia  y  
o to r g a s e  a e s ta  en t idad  la cfevolu- 
'eión de las  c a n t id a d es  s a t i s f e c h a s  
feñ 'concepto de impuestos de D ere
chos  re a le s  y T im b re  p a r á  la em i
s ió n  de 7.000 ob ligac iones ,  y la r e 
ducc ión  al 50 po r  100, d u r a n te  u n  
qu inquen io ,  de los  t r ib u to s  d irec 
to s  sobre  la  in d u s t r i a  y su s  u t i l i 
d ades  :

R esu l ta n d o  que el expresado  Go-i 
mi té ojccVit i vo de la Beeción de De
f e n s a  de la _ P roducción ,  t r a s  ex ten 
sa  de l iberac ión ,  acordó, po r  m a y o 
r ía  de op in iones ,  d e c la ra r  protegí-: 
ble la in d u s t r ia  de que se t r a ta ,  co
lmo insu f ic ien te  en c a n t id a d  y ca li
dad, y. conceder  a la Sociedad p e
t ic io n a r ia  la exención  de los im 
p u e s to s  de D erechos  rea le s  y T im 
bré ,  y, p o r  tan to ,  la devolución de 
lo s a t i s f e c h o  en ta l  concepto , p o r  
la emisión de las obligaciones a que 
a n t e r io r m e n te  se hizo re fe re n c ia :  

R e su l ta n d o  que p o r  lo que r e s 
p e c ta  a la reducc ión  de t r ib u to s  
p r o p u e s ta  po r  Secretaría.- hubo  em 
p a te  de op in io n e s  en cu a n to  a la 
f o rm a  de o to rg a r la ,  m anifestando* ',  
se conformes con dicha propuesta  
c u a tro  se ñ o re s  Vocales y  o p inando  
o t ro s  c u a tro  que la led u cc ió n  de- 

r e f e r i r s e  ta n  sólo a la  cuo ta  de 
cap i ta l  y s ie m p re  que la Sociedad 
no te n g a  beneficios, o p inando  en 
c o n t ra  a ía conces ión  de es te  b e n e 
ficio tres señores Vocales:

C ons iderando  que. se g ú n  in fo r 
m e tónico  y d a to s  e s ta d ís t ic o s  de 
im p o r ta c ió n  y exportac ión , a s í  co 
m o la fecha  cíe co n s t i tu c ió n  de la 
Sociedad, a n t e r io r  al Real decre to

!n íe s  ci tado, la in d u s t r ia  de que se 
•ata debe e s t im a rs e  como in su f l
a n t e  en ca n t id a d  y  ca l idad  y p o r  

ta n to  p ro teg ib le ,  com o c lasifica
r e  en el a p a r ta d o  b) de la base  
p r im e ra  del Real decre to  ya m e n 
cionado:

C ons iderando  que a p a re c e n  c u m 
plidos por la Sociedad peticionaria. 
Jados los requisi tos lega les  n ec e 
sa r io s  p a r a  el otorgamiento de a u 
xilios a la in d u s t r i a ■ nacional,  se
gún  in fo rm o de 1a. A sesoría  j u r íd i 
ca de ose C onse jo :

C ons iderando  que la s i tuac ión  
ec o n ó m ic a  y f inanc iera  en que por  
r a z ó n  de la no v ed a d  che) p ro d u c to  
fa b r ic a d o  so desenvuelvo la Socie
d ad  a n ó n im a  “Lineleur.j Nacional*  
y que re fie ja  el in fo rm e  del Je fe  de 
C on tab il idad ,  a c o n s e ja  como m ed i

da co n v e n ie n te  p a r a  la econom ía  
n a c io n a l  la concos ión  de auxilios  
que, a l iv iá n d o la  de c a r g a s  y t r ib u 
to s  de c a r á c t e r  fiscal,  la p e rm i ta  
desen v o lv e rse  en la  p r im e ra  e ta p a  
de su  vida in d u s t r ia l  con -mayor su- 
m q de d ispon ib i l idades :

C ons iderando  que uno de los a u 
xilios de c a r á c te r  económ ico  in d i
rec to  que el E s ta d o  puede d is p e n 
s a r  com o efic iente p a ra  el caso  que 
se ex a m in a  co n s is te  en la r e d u c 
c ió n  del 50 p o r  100 d u r a n te  u n  
qu inquen io ,  de los t r ib u to s  d irec to s  
sobre  la in d u s t r i a  y su s  u t i l id ad e s ,  
cuya  conces ión  p ro p o n e  el J e fe  de 
A d m io is tra ió n  de la H ac ienda  p ú 
b lica :

C ons iderando  que ac e rc a  de los 
d em ás  auxil ios  so lic i tados  no p r o 
cede re so lv e r  p o r  ah o ra ,  d e já n d o 
los p a r a  su  t r a m i ta c ió n  p o s te r io r  
en expediente aparte, en v ir tud  de 
a la ra c ip n e s  y n u e v a s  p e t ic iones  f o r 
m u la d a s  p o s te r io rm e n te  p o r  la So 
ciedad:

Considerando finalmente que a to
da conces ión  debe p receder ,  c o n 
fo rm e  con el Real de re to  de 19 de 
N oviem bre de 1925, u n a  rev is ión  y 
comprobación de los tipos contribu
tivos a que la  in d u s t r i a  p ro te g id a  
se halle sujeta,

S. M. el R ey (q. D. g . ) ,  c o n f o r 
m á n d o se  con lo in fo rm a d o  por. la 
Sección de D e fe n sa  de la P ro d u c 
ción, del C onsejo  de la E co n o m ía  
N acional,  y lo p ro p u e s to  p o r  V. E., 
se h a  serv ido  re so lv e r :

1.e Q ü9 se declape p ro teg ib le ,  
como co m p re n d id a  en. el g ru p o  b) 
de la b a s e  1.* del Real decre to  de 
30 de Abril de 1924, la in d u s t r i a  
de fabricación del producto llam a
do l ino leum , y, en  co nsecuenc ia ,  la 
e je rc ida  p o r  la Sociedad a n ó n im a  
“L in o le u m  N ac ionaE 1, dom ic i l iada  
en Madrid.

2.* Que se co n cedan  a d icha  En
tidad  los s ig u ien te s  benefic ios :

a) E xenc ión  de ios im p u e s to s  
de D erec h o s  re a le s  y T im b re  deven
gados  p o r  las  7.000 ob l igac iones  
e m it id a s  en e s c r i tu r a  púb lica  de 21 
q’e N oviem bre de  1924 y cuyo im 
p o rte ,  de p e s e ta s  21.324 y 14.000, 
re sp e c t iv am e n te ,  le  se rá  devuelto  
en la f o rm a  y p lazo e s ta tu id o  en 
el R eg la m en to  de 24 de Mayo de 
1:924; y

b ) Re d u o o i ón a 1*50 p or  i 0 O, du
ran té u n  quinquenio, '  de los t r i b u 
t o s  di r ec ios  sobre la in du s t r i a  y 
#8# útil ida des.
- 3.° One la p ro tecc ión  que se

o to rg a ,  ob liga  a la Sociedad- “L i 
n o le u m  N a c io n a l1* al m á s  exacto  
cu m p lim ie n to  do las  leyes de P ro 
tecc ión  a la in d u s t r ia  n ac io n a l  a se 
g u ir  p ro duc iendb  el a r t ícu lo  dec la 
rado  p ro teg ib le  y a la s  in sp ecc io 
nes  que acu e rd e  la Sección de De
fe n s a  de la P roducción ,

4* Que p o r  el M in is te r io  de H a 
cienda  se p roceda a rea l iza r  la r e 
v is ión  y com probación  estableció':* 
p o r  el R eal decreto  da  • 19 de N o
v iem bre  de 1925,  en la. fo rm a  y a .  
los e fec to s  al lí  co n s ig n ad o s .

De Real orden lo digo a V. E. p a 
r a  su  c o n o c im ie :i ‘ o y efee-ts p ro c e 
dentes .  Dios guar-D  a V. E. m u chos  
años- Madrid, 30 do J uni o  de 1027.

PRIMO DE RIVERA

S eñor V icepresiden te ,  D irec to r  g e 
n e ra l  del C onsejo  de la E c o n o 
m ía  Nacional .

Núm. 85 1.
Excmo. Sr.: Instru ido expediente

con motivo de diferencias de criterio  
surgidas entre el Gobernador civil de 
La Coruña y  Las Autoridades de Ma
rina, respecto a de lene iones, efectua
das por la Policía de aquella ciudad 
a bordo de varios buques, entre ellos 
en el vapor “Cristóbal Colón” ; p re 
vios los informes de ios Ministerios, 
de .Marina y de la Gobernación, de los 
que .se deduce que ía cuestión p la n 
teada no lo h a  sido con el carácter  
de conflicto in te rm in is ter ia l o de 
competencia, sino que en las conclu
siones de los escritos cruzados se p ro 
cura subvenir a la* necesidad de a r 
monizar los servicios públicos, con
cordando disposiciones emanadas de 
Autoridades de distinto orden, sin 
m erm a del fuero y prestigio de sus 
respectivas jurisdicciones, y a fin de 
evitar todo incidente en casos iguales 
o sim ilares al que ha side objeto de 
este expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver lo siguiente :

P rim ero . Los función arios ex tra 
ños a la Marina que tengan que e jer
cer en los puertos o aguas jiírisdic* 
clónale# servicios o fundones  a ellos 
encomendados, solicitarán la au to r i 
zación de las Autoridades de la A r
mada, interesando de las mismas su 
asentimiento, y  si fuese necesario o 
conveniente el auxilio que pud ie ra n  
prestar,  y que cuando la urgencia del 
caso no perm it ie ra  obrar  así b as tará  
con que se le dé conocimiento de W 
ocurrido.

Segundo. P ara  cum plimiento e x a c - .
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to de lo prevenido en el Real decreto 
sobre pasaportes de 2 de Mayo de 
1922, en sus artículos 6.° y 8-°, refe
rente a los extranjeros que Indebida
mente documentados lleguen al te rr i
t o r i o  n a c i o n a l  p o r  la vía marítima, ios 
fu i i C ' i o n a r io s  do vigilancia a las órde
nes de los Capitanes del puerto se 
trasladarán a b o r d o  de los buques que 
lleguen, c o n  el fin de examinar en el 
mismo buque, antes del desembarco, 
los pasaportes de todos los pasajeros, 
sedando los que estuvieran corrien
tes, a cuyos propietarios se les per
mitirá desembarcar, obligando a no 
salir del barco a los que no cumplan 
Ip* preceptos legales.

Tercero. Si a pesar de estas pre
cauciones, algún pasajero que no tu 
viera la documentación en regla lo
grase desembarcar, será detenido por 
los funcionarios do la Policía y en
tregado ai Capitán del puerto, para 
que proceda a su inmediato reembar
co en el buque que lo condujo.

Cuarto. Cuando deba realizarse la 
detención de algún pasajero, por es
tar judicial o gubernativamente recla
mado, los funcionarios de Policía da
rán cuenta con anticipación al Capi
tán del puerto, salvo en los casos de 
extremada-y justificada urgencia, pero 
comunicándolo a dicha Autoridad in
mediatamente después de realizada la 
detención.

Quinto. En los casos en que los 
Capitanes de puerto crean necesario 
practicar alguna información de po
licía, podrán desde luego’ eneemendár
sela a los funcionarios de vigilancia 
Resignados, los cuales darán (tienta del 
servico a la Dirección general de Se
guridad, la que para toda esta clase 
Re servicios prooederá desde luego a 
la designación del personal de vigi
lancia que haya de encargarse fie los 
inismos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a M. E. muchos años. 
Madrid, 3$ de Junio %c 1927. M

PRIMO DE RIVERA 
Beñor Ministro de la 'Gobernación.

Núm. 652.
Visto el expediente promovido por 

D. Gregorio Mirat, Presidente del Con
sejo de Administración de la Socie
dad anónima “Fosfatos de Logrosán”, 
ion solicitud de beneficios de la ley de

fí de Marzo de 1917, de protección a 
industria nacional, y para la suya 

de fabrica ciñ de abonos:
Resuttndo que en* instancia de 16 

de Agosto de 1922 solicitó el intere

sado del Ministerio de Hacienda los 
siguientes beneficios: Exención de de
rechos reales y timbre para los actos 
relacionados con la constitución de la 
Sociedad; aplazamiento Idel pago de 
tributos directos, por cinco años, so
bre la industria y sus utilidades, o 
reducción de los mismos al 50 por 

i JOC/; exención de derechos arancela
rios para la maquinaria que necesi
tase importar, y  protección del Banco 
de.Crédito Industrial:

Resultando qtie publicada regí amen* 
{•ariamente la citada petición en la 
G a c e t a  d e  M a d u íd  y  Boletín Oficyxl 
correspondiente sin que motivase pro
testa alguna, la extinguida Comisión 
protectora de la Producción nacional 
la informó favorablemente por esti
mar la industria a que se refería in
cluida en el apartado b) de las con
sideradas preferentes por la báse 1.* 
de la ley y ser por ello procedente 
conceder ia exención, de los impues
tos de derechos reales y timbre para 
los actos relacionados con la consti
tución de Ja Sociedad, y el aplaza
miento durante un quinquenio de los 
tributos directos sobre la industria y 
sus utilidades, absteniéndose de infor
mar* sobre la exención de derechos 
arancelarios para  importación de ma-. 
quinaria, por no figurar este auxilio 
entre los que, con cargo a la citada 
ley de 2 de Marzo de 1917, podían 
otorgarse:

Resultando que el Ministerio de Ha- 
• cienda, cuyas Direcciones generales de 

lo Contencioso y Rentas, así como la 
Presidencia del Tribunal Supremo de 
Hacienda en funciones de Interven
ción general, informaron favorable
mente, dictamina por Real orden df3 6 
de Mayo de 1926, de conformidad con 
lo propuesto por la citada y extin
guida Comisión protectora de la Pro
ducción nacional :

Resultando que sometido efte ex
pediente a conocimiento del Confitó 
ejecutivo de la Sección de Defensa de 
la Producción del Consejo de la  Fíco-  
nomía nacional, dicho organismo, en 
sesión de 15 de Febrero del corriente 
año, acordó por unanimidad n» en
tra r  a deliberar sobre la cuestión por 
estar iniciada y deber ser resuelta 
conforme con los preceptos de la le y  
de 2 de Marzo de 1917:

Considerando que la extinguida Co
misión protectora de la Producción 
nacional era el organismo especial
mente encargado de informar en cuan
to a la, clasificación do la industria, 
protegibilidad de 1.a misma y a la pro
cedencia de otorgar o denegar el au 
xilio solicitado, y que su informe, 
como se ha dicho, fue favorable, aun
que con las limitaciones y condieio- 

¡ nes que consigna:

Considerando que form ulada tó 
petición .ele que se t r a ta  al am paro  
de la / l e y  de  2 de Marzo de 1917* 
con sujeción a la cual ha venido 
tram itándose ,  y n a  habiendo heei|p 
la Sociedad m anifes tac ión  alguf£& 
de la que pueda deducirse ha  te* 
nunciado a sus derechos y habef* 
se acogido a la nueva legislación, 
no es procedente la aplicación á ía 
m ism a del Real decreto de 24 M  
Mayo de 1924, que derogó í n t e g r a  
m ente  el de 20 de Diommbre dd 
1917, ni por tan to  la exigencia fes? 
que la E m presa  incorpore a 
E s ta tu tos ,  tan  pronto  le sea po&U 
ble, la obligación de que el 75 f W  
100 de su capital social haya de 
propiedad de españoles, como p r e 
puso la Dirección de Rentas del 
n is ter ió  de Hacienda, pues es su
ficiente haya consignado en ló§ 
mismos, como ya lo ha hecho, m  
obligación perm anen te  de que h a  
de tener ese carác ter  nacional las' 
dos te rceras  p ar tes  de sus accio
nes :

Considerando que dados los té r
minos del apartado B) de la basé 
4.a de la ley de 2 de Marzo de 1917, 
que limita el plazo de disfrute dé! 
aplazamiento que o torga durafiíé 
los prim eros cinco años del efer- 
ciclo legal de la industr ia  protegi
da, no es aconsejable, por ineficaz, 
conceder esta  form a de protección 
fiscal, por cuanto transcurr ido  fa  
el esperado plazo de cinco años, 
equivaldría a o to rgar un benefició 
que en n ingún caso podría disfrú-' 
ta r  la Sociedad favorecida, c ircuns
tancia que aconseja, para  proteger 
de hecho, que s*-conceda el auxi
lio de la le tra  c) de la expresada 
ba*e cuar ta  del artículo l.° de la 
menciorhida ley, solicitado también 
en form a correlativa por “Eosja
tos de L o g ro sáh ”, y que se refiere 
a la reducción al 50 por 100, uu* 
ran te  un quinquenio, de los m is
mo s tr ibutos directos .sobre ia irt-*- 
dustida y snjj utilidades:

r
Considerando que a toda conce^ 

sión de auxilios pa ra  industr ias  y& 
establecidas ha de preceder, con for
me con el artículo 58 del Reg&fc* 
mentó de 20 de Diciembre de 1917, 
dictado para  ejecución de la expre
sada ley de 2 de Marzo anterior, ía 
revisión y com probac ión . de los t i 
pos contributivos a que se encuen
tra  sujeta en ía form a y a los efec
tos establecidos por (.1 Real decretó 
do 19 de Noviembre de 192-5,

S. M. el Rey (q. D. g.), confóf^
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mándoso con lo  Inform ado p o r la 
extinguida Com isión P ro tec to ra  da 
la P roducción N acional y M iniste
rio de H acienda, y lo p ropuesto  poic 
V. E., se ha servido reso lver: 

í-a Que se declare pro teg ió le  la 
in d ustria  de fab ricación  de abonos 
y, por tanto , la e jercida por la So-: 
ciedad anónima “Fosfatos de Lo
gros án ” .

2.° Que se o to rguen  a dicha So
ciedad ios s igu ien tes beneficios: 

a) Exención de ios im puestos 
de D erechos rea les y T im bre p a ra  
la e sc ritu ra  de constitución  de la 
■Sociedad, fecha 31 de Mayo cíe 1922, 
o torgada en San Sebastián  an te el 
Notario D. L uis B arrile te ; la de 
com praventa de una  t ie rra  o to rg a 
da an te  el N otario  D. José  M aría 
V entura y M oros, en V iüanueva de 
Ja Serena, a '30 de Junio  del mis-, 
mo año, y la de aportación  de bie
nes a la Sociedad, fecha 17 de J u 
lio de dicho año 1922, o torgada en 
San Sebastián  an te  el N otario  den 
Luis B a rru e te ; y

* b) Reducción al 50 por 100, du
ran te  un quinquenio, de los tribu-: 
tos d irectos sobre la. in d u stria  y sus 
u tilidades.

3-° Que la p ro tección  que se 
o torga obliga a la Sociedad favore
cida al m ás exacto cum plim iento de 
cuanto  previenen las leyes de P ro 
tección a la industria, nacional y la 
som ete a las inspecciones del E s 
tado, que habrá de ejercer la Sec
ción de D efensa de la Producción 
del Consejo de la Econom ía Nacio
nal.

4.° Que por el M inisterio de H a
cienda se p ro ced a” a efec tuar la r e 
visión y com probación de los tipos 
contributivos a que se halle sujeta 
la Sociedad protegida, en la forma 
y a los efectos estab lee’dos en el 
Real decreto de 19 de Noviembre 
de i 92*,

'De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos p ro 
c ed en te -  Dios guárde a Y. E. m u
chos años. Madrid, l.° de Ju lio  de 
1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor V icepresidente, D irector ge
n e ra l del Consejo de la Econom ía 
N acional.

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 653.

Excmo. S r . : Ofrécense ocasiones en 
orden al mejoramiento y progreso de

la vida de los pueblos, en que aparece 
de alta conveniencia la frecuenta re 
unión de las autoridades de los dis
tintos órdenes para cambiar impresio
nes de carácter general y buscar el 
contacto y enlace entre ellas y con ios 
ciudadanos, sin que tales reuniones 
hayan de tener la- finalidad de las 
Juntas de Autoridades a que se refiere 
la ley de Orden público, que exclusi
vamente se verifican en los momentos 
y con, el objeto que ella señala.

A fin de lograr aquel propósito con 
la mayor regularidad,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, ha tenidb a bien disponer 
que en todas las capitales de provin
cia, excepto en Madrid, se reúnan una 
vez quincenalmente, con carácter más 
ciudadano que oficial, los días 3 y 18 
de cada mes, en el despacho del Go
bernador civil y bajo su presidencia, 
salvo en las que haya Capitán general, 
que las presidirá y tendrán lugar en 
su despacho oficial, las prim eras. Au
toridades civül, m ilitar, judicial, pro
vincial y municipal, más el Presiden
te de la Unión Patriótica provincial y 
un representante delegado perm anen
te de la autoridad eclesiástica, los que 
examinarán el estado general de la 
provincia en sus distintos aspectos: 
sanitario, cultural, moral, social-obre- 
ro, orden público, delincuencia, men
dicidad, funcionamiento de servicios e 
índice de pureza y exaltación patrió 
tica y ciudadana, y otros que sugiera 
el celo.de los reunidos o que a c o t e 
jen las circunstancias y caracteres de 
cada provincia o de cada momento. 
Actuará como Secretarlo de estas Ju n 
tas el del Gobierno civil, que llevará 
el libro de actas, que en él debe cus
todiarse y que se pondrá de manifies
to a las Autoridades de nuevo nom
bram iento que puedan sustitu ir a 
cualquiera de las mencionadas.

En la segunda quincena de Diciem
bre de cada año, a p a rtir  del actual, 
estas Juntas elevarán a la Presidencia 
del Consejo de Ministros una sucinta 
y clara Memoria, a ser posible de ca
rácter estadístico, de los asuntos que 
hayan estudiado, con la facultad de 
poder hacer propuestas y observacio
nes conducentes a la m ejora de* los 
servicios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio  de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señores... w

REAL ORDEN 
Núm - 6 5 4 .  

‘Exorno. S r .: Habiendo sido nombra- 
do el Mecanógrafo B. Antonio Fernán- 
dez-Grande y Cñavalera, por Real or- 
den de 25 de Mayo último, y en v irtud  
de oposición, Administrativo-Calcula 
dor, Auxiliar de prim era clase, de cuyq¡ 
empleo ha tomado posesión el 23 dd 
Junio anterior,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confort 
misdad' con lo propuesto por esa Direc'-a 
ción general, ha tenido a bien dispote 
ner su cese con fecha 22 del pasadef 
mes de Junio en el citado cargo déi 
Mecanógrafo.

De Real orden lo digo a V. E. par-# 
su conocimiento, el del interesado y¡ 
demás efectos. Dios guarde a V. E5* 
muchos años. Madrid, 1.° de Julio d¡$ 
1927.

P. D .,
El Inspector general de Cartografía.

ARDANAZ
Señor Director general del Institu to  

Geográfico y -Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 676.

Excmo. S r.: Con arreglo a lo pré-* 
venido en el Real decreto de 27 dq1 
Mayo de 1912, ¡

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a1 
bien disponer que previo el pago deí 
impuesto especial correspondiente $ 
demás derecho© establecidos, se expi-* 
da en el término señalado Real Carta 
de sucesión en el Título de Mafijüés! 
de Solanda a favor de D. Francisco! 
Fernández y Ramírez, por fallecimien* 
to de su madre, doña Sofía Ramírez 
Marín del Valle.

De Real orden lo participo a V. 
para su conocimiento y efectos prch» 
cedentes en el Ministerio de su digno! 
cargo, rem itiendo a título de devokH 
ción el expediente seguido con ta l 
motivo. Dios guarde a V. E. m ucho! 
años. Madrid, 2 de Julio de 1927.

PONTE v 
Señor Ministro de Hacienda,

Núm . 677. 
Para cum plir lo dispuesto en la Real 

orden de la Presidencia del Consejd 
de Ministros de fecha 25 de Junio úU  
timo (Gaceta  del 26),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  'tenido g 
bien nom brar Portero quinto de Iqs
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Ministerios civiles, con destino a esa 
Audiencia provincial, a Baltasar Ro
drigues Pérez, que tiene reconocido el 
derecho a reingresar en el Cuerpo de 
Porteros por Real orden de 12 de Ju
lio de 1926.

De Real orden lo digo a V. J. para 
su conocimlento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y I. muchos años. 
Madrid. 2 de Julio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Guada la jara.

Núm.  678.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915 y de la propuesta for
mulada por la Sala de gobierno de 
esa Audiencia, ha tenido a bien nom
brar Médico sustituto del forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado de
primera instancia e instrucción del 
distrito del Hospital, de Barcelona, a 
D. Luis Vives Lasierra, que reúne tas 
condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E- muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

Núm.  679

Ilmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido sobre provisión, por concurso 
de traslación, de la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de instrucción de Burgo de 
Osma, de categoría de ascenso, va
cante por promoción de D. Fernando 
Pérez Rodríguez, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 1-° del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
U único concursante D. Vicente Silva 
Garrido, Médico forense de Andújaf, 
[que reúne las condiciones legales.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento y efectos consiguien- 
'tés. Dios guardé a V. I. muchos años. 
jMadrid, 2 de Julio M  1927. 
f PONTE

gefíor Presidente M te; Aiidienciá dé 
Burg£i¿

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES 

Núm. 116.
Excmo. S r.: No habiéndose presen

tado aspirantes al concurso de tras
lado anunciado en la Real orden de 
20 de Mayo de 1927, para proveer la 
Auxiliaría de Física, Química, etc., 
vacante en la Escuela Náutica de Bil
bao,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
declararlo desierto, disponiendo; al 
propio tiempo, que se cubra por opo
sición en la fecha y forma señaladas 
en el Estatuto de Escuelas Náuticas, 
Real decreto de. 7 de Febrero de 1925,

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su .conocimiento y efectos,. Dios 
guarde a V. ,E. muchos años. Madrid, 
24 de Junio de 1927.

CORNEJO
Señor Director general de Navegación.

flá m. 117.
Excmo. S r.: No habiéndose presen

tado aspirantes al concurso de tras
lado anunciado en la Real orden de 
20 de Mayo de 1927, para proveer la 
Cátedra de Matemáticas vacante en la 
Escuela Náutica de Santa Cruz de Te
nerife,

S> M. el R e y  (q. D. g.), ha resuelto 
declararlo desierto, disponiendo, al 
propio tiempo, que se cubra por opo
sición en la fecha y forma señaladas 
en el Estatuto de Escuelas Náuticas, 
Real decreto de 7 de Febrero de 1925.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Junio de 1927.

CORNEJO
&

Señor Director generaj de Navegación.

Múm. 11S.
Excmo. S r .: No habiéndose presen

tado aspirantes al concurso de tras
lado anunciado en la Real orden de 
20 de Mayo de 1927, para proveer la 
Cátedra de Geometría y Trigonometría 
yacante en la Escuela Náutica de Cá
diz,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
declararlo desierto, disponiendo, al 
propio tiempo, que se cubra por opo
sición en la fecha y forma señaladas 
en el Estatuto de Escuelas Náuticas, 
Real decreto de 7 de Febrero de 1925.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios

guardé a V. E. muchos años. Madrid 
24 de Junio de 1927. j

CORNEJO i
Señor Director general de Navegación

N úm . 120.
Excmo. Sr.: Cumplidas por el Con

tador de fragata D. Manuel García de 
Polavieja. y Derqui las condiciones re 
glamentarias para el ascensp al em
pleo inmediato superior, en el qué 
existe vacante, y declarado apto por 
la Junta Clasificadora de la Armada,;

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por la In
tendencia general, ha tenido a bien 
ascenderlo a Contador de navio, con 
antigüedad de 1.° de Diciembre últD 
rao y sueldo correspondiente a su 
nuev$ empleo desde la revista de Ma
yo próximo pasado; debiendo escala-* 
fonarsé a continuacón de D- José Gar- 
cfá de Agulló y Aguado.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid!, 
25 de Junio de 1927.

CORNEJO
Señor Capitán general del Departa

mento de Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 355. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
truído en virtud de instancia prp-s

Núm 119. 
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele 

vada por el Profesor de Aritmética 
y Algebra y Director de la Escuela 
Náutica de Cádiz, D. Francisco Ríaz 
Suárez, solicitando la Cátedra de las 
expresadas materias en' la Escuela’ 
Náutica de Bilbao como consecuencia 
del concurso de traslado anunciada 
por Real orden de 20 del pasado Mayo,:

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo propuesto por la Dirección 
general de Navegación, se ha servido 
nombrar ni interesado Profesor nu
meral lo en propiedad de la Cátedra 
de Aritmética y Algebra de la Escuela 
Náutica de Bilbao, continuando en su 
actual cargo hasta que oportunamen
te sea relevado.

Lo que de Real orden digo a V. E- 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. mtíehos años. Madrid, 
24 de Junio de 1927.

CORNEJO
Señor Director general de Navegación,
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'sentada por D* B las M artí Ciudad, 
'D elineante del C atastro  de rú s tica , 
A fecto a la Je fa tu ra  provincial de 
'Sevilla,

S- M. el R e x  (q. D. g.), de G on- 
fo rm idad  con *lo p ropuesto  por esa 
D irección general, ha tenido a bien 
concederle un mes de licencia por 

.enferm o, con sueldo entero , de con
form idad con lo que dispone el ar-* 
tículo 33 del vigente R eglam ento de 
7 (fe Septiem bre de 1918 y la Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924,

• licencia que em pezará a co n ta rle  
■Jdesde el día 22 cíei actual, fecha 
r de la instancia*

De Real orden lo digo a Y. L p a - 
?ra los debidos efectos. Dios guar- 
¿de a V. I m uchos años. Madrid, 28 
de Jun io  de 1927.

CALVO SOTELO

ISeñor Di rec to r general de P ro p ie 
dades y Contribución te rr ito ria l.

Núm. 356.
Ilmo. Sr.: El artículo 15 del Real 

Jdecrelo de 22 de Diciembre de 1925 
«sobre legitimación de roturaciones a r- 
fb itrarias establece que en los expe
ndientes da esta clase en que el Estado 
mea partícipe en los terrenos antes de 
gque las Delegaciones de Hacienda (lic
iten la resolución pertinente, se oiga 
ya las Abogacías del Estado, y la dus- 
tposición transitoria del mismo Real 
fdecreto ordena que los expedientes en 
^tram itación en aquella fecha se ajus
f e n  a lo prevenido en él. La práctica 
ih a  demostrado que el informe de las 
Abogacías del Estado en los expedien
tes de que se tra ta  es sólo necesario 
en los casos en que se haya presenta

ndo reclamación de cualquier carácter 
contra la legitimación solicitada o de
ba apreciarse la fuerza y validez de la 
documentación aportada, y que no. 

rene objeto cuando no se dé alguna 
;,de estas circunstancias. Por estas r a 
nzones, y con el ñn de evitar, tanto el 
•-.•enorme trabajo que supone para las 
^aludidas Abogacías el dicho trám ite 
.como el consiguiente retraso en los 
¿.expedientes,

8. M. el R ey  (q. D. g.), a propuesta 
de osa Direcciónrgeneral y de confor
midad con el dictamen de la de lo 
/Contencioso del Estado, .ha tenido a 
bien disponer que las Delegaciones 

...de Hacienda pidan el dictamen do las 
Abogacías del Estado en ios expedien

t e s  de legitimación de roturaciones 
.arbitrarias, solamente en ios antes in
dicados casos, en que se haya for
mulado reclamación contra la legiti
mación solicitada o se presen!e docii-

mentaaión respecto de la cual deban 
inform ar las dichas Abogacías.

De Real orden lo dfigo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, !.• 
de Julio de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda- 
de y Contribución Idrritoríal.

 M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

REALES ORDENES 
Núm.  814.

Excmo. Sr.: Habiendo dado por fina
lizados sus trabajos la Comisión nom
brada por Real orden de 4 de Di
ciembre de 1926, compuesta por don 
Tomás Maestre, Presidente; D. C ésar' 
Juarros, Secretario; D. Gonzalo R. 
Lafora, D. Enrique Fernández Sanz, 
D. Antonio Piga, D. José Salas Vaca, 
D. Fernando Casaldo y D. Santos Ru
biales. Vocales,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.# Que se den las gracias a los ex
presados señores por el celo, activi
dad e inteligencia demotrados en el 
notable informe que, como resultado 
de su labor, han elevado a la supe
rioridad,

2.* Que dicha Comisión quede di
suelta por haber terminado su come
tido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, i.* 
de Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO ' 

Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 815.
Ilmo. Sr.: Con arreglo al articulo 33 

del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, y al número 8 /  de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, 7

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia, por en
fermo, con abono de sueldo entero, al 
Portero cuarto José García Llorea, 
adscrito a la Sección d© Telégrafos de 
Melilla, debiendo usarla en Granada, 
y contarse desde el día 22 de Junio 
último.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. I. muchs anos. Madrid, 2 
de Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señorea D irector general de Comuni
caciones y Ordenador de Pagos de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Núm. 816.
Ilmo. Sr.: La fuerte presión qué 

constantemente venían ejerciendo en 
nuestros mercados de trigos ios rem a
nentes de importaciones realizadas; 
hasta el año 1923, no perm itían que 
el grano nacional adquiriera precios 
remuneradores. Los labradores sufrían  
una angustiosa situación agravada por 
las expoliaciones usurarias de que una 
gran masa de ellos era objeto.

La Real orden de 9 de Julio de 1925 
estableciendo la tasa mínima para 
nuestros trigos, y como complemento 
de ella la disposición referente a prés
tamos, sin desplazamiento de prenda, 
para dicho producto, no sólo resolvió 
la crisis que atravesaba tan impotv 
tante ram a de la agricultura, sino que, 
además, en poco tiempo, logró trans
form ar el sistema comercial que im 
peraba, extirpando en gran parle lá 
usura y la especulación, tan arraiga
das en el comercio de trigos, que ya 
parecía algo endémico e inherente de 
esta producción.

Tan beneficiosos y patentes fueron 
los resultados obtenidos por dicha 
Real orden, que al finalizar su vigen
cia, en Julio del año último, el Gobier
no acordó prorrogarla, accediendo con 
ello a las peticiones hechas por la casi 
totalidad de los cültivad©res cerealis
tas, si bien introduciendo en e l la ‘al* 
gimas pequeñas modificaciones, acon
sejadas por la experiencia, que dieran 
a la parte comercial toda la flexibili
dad necesaria.

Con igual clamor que en él pasado 
año, solicitan en éste los labradores 
que continúe el régimen establecido, 
y aun cuando, por no haberse au tori
zado importaciones de trigos exóticos 
y por haber absorbido el consumo en 
los últimos años, los remanentes que 
existían de los mismos, seguramente 
los trigos nacionales obtendrán en 
nuestros mercados, libre ya de presio
nes, precios remuneradores, como no 
se ocasiona perjuicio alguno a los in
tereses del consumo, y se lleva en 
cambio a los labradores la cohfianzá 
necesaria para consolidar todas ’ las 
ventajas obtenidas con este sistema, 
accediendo a lo solicitado por las d i
ferentes.. Asociaciones, Cámaras Agrí
colas, Sindicatos, Federaciones y enti
dades agrarias de España,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Artículo único. Be prorroga en lo-
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da su integridad, has ta  el 15 de Julio 
de 1928, la vigencia de las disposicio
nes contenidas en la Real orden de 6 
de Julio  de 1926, referen te  a regula
ción de precitos del tr igo y períodos 
de aplicación p a ra  la. tasa mínim a de 
dicho cereal.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Vt I. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Abastos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm- 345.

Ilmo. S r . : Visto el expediente ins
truido. a instancia de varios Profeso
res  auxiliares del Conservatorio de 
Música y Declamación de Valencia, 
que solicitan se les conceda el de re 
cho de ascenso a Cátedras de número, 
y que las de Solfeo y Armonía que 
están vacantes y han sido desem pe
ñadas por un solo Profesor, sean p ro 
s is ta s  las dos en propiedad, a n u n 
ciándose a concurso entre Auxiliares:

Considerando que como el Conser
vatorio  de Valencia funciona con a r r e 
glo al Reglamento aprobado por Real 
decreto de 25 de Agosto de 1917 para 
el régimen y gobierno del Real Con
servatorio  de Madrid, y siendo los 
Profesores auxiliares del de Valencia 
sim ilares en un  todo a los Profeso
res  supernum erar ios  del de Madrid, 
es evidente que debe concedérseles el 
mismo derecho que a éstos en lo que 
afecta a la provisión de Cátedras de 
número, conforme a lo que de term i
n an  las disposiciones transi to r ias  del 
mencionado Reglam ento:

Considerando que una voz provistas 
en propiedad entre Auxiliares las dos 
plazas num era r ias  de Solfeo y A rm o
nía que hoy se encuentran  vacantes, 
a  más de resu lta r  un  beneficio p ara  
la enseñanza, ya que se t ra ta  del Sol
feo, base fundam ental de la Música, y 
de la Armonía, que tanta im por tan 
cia tiene dentro del Arte musical,  r e 
gentada cada una de esas Cátedras por 
un  Profesor especializado en la m a
teria  correspondiente, se obtiene ta m 
bién un  beneñci seguro para  el Te
soro,

S. M. el R e y  (q. D. g.),  de con 
formidad con el informe emitido por 
la Comisión perm anente del Consejo 
de Instrucción pública, se ha servido 
disponer:

1.° Que se haga extensivo a los 
Profesores Auxiliares del Conserva
torio de Música y  Declamación de Va
lencia el derecho a concursar  Cáte
dras de núm ero  en aquel Gentro do
cente, conforme af lo preceptuado p ara  
los Profesores supernum erar ios  del 
Real Consérvatorio de Madrid en la 
disposición 3-3 transito ria  del Regla
mento de 25 de Agosto de 1917; y

2.° Que las plazas vacantes en el 
referido Conservatorio de Música y 
Declamación de Valencia, de Solfeo 
y Armonía, se anuncien, para  su p ro 
visión, a concurso entre Auxiliares 
n um erarios  de las mismas enseñan
zas del propio Centro docente, con
forme a lo ordenado en las disposi
ciones transi to r ias  del Reglamento 
antes indicado.

Be Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años Madrid, 11 
de Junio de Í927.

CALLEJO

Señor Director general de ‘Bellas Ar
tes.

N ú m  3 4 6
Lino. Sr.: .11 ah i ondú fallecido el día 

8 de Mayo-último el Profesor  de té r 
mino D. Manuel Morales y Real, que 
figuraba en la sección sexta del esca
lafón del Profesorado de término de 
las Escuelas de Aritos y Oficios A r
tísticos;

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  ser
vido disponer que se dé la corrida de 
escala reglamentaria ,  y, en su conse
cuencia, que D. Luis Díaz Giles, n ú 
mero 82 de la sección séptima y p e r 
teneciente a la Escuela de Málaga, 
pase a la sección sexta del m enciona
do escalafón con la antigüedad de 9 
de Mayo de este año, con el sueldo 
anual desde este día de 8.000 pesetas; 
que doña Melchora H errero Ayoga, 
número 82 bis de la misma sección 
séptima, con destino en la Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mujer, 
pase a la sección sexta con la mism a 
antigüedad y sueldo de 8.000 pesetas, 
y que D. Mariano Izquierdo Vivas, 
núm ero  10 de la sección octava y p e r 
teneciente a, la Escuela de La Coruña, 
pase a la  sección séptima del mencio
nado escalafón con la m ism a antigüe
dad de 9 de Mayo y sueldo anual 
desde este día de 7.000 pesetas.

D e 'R eal  orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar 
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Junio  de 1927.

c a l l e j o ’ .

Señor D irector general de Bellas A r
tes.

Núm. 347.
l im o .  Sr-: E n  el exped ien te  pro* 

movido p o r  D. F ro i lá n  Ubierna, 
M aestro  n a c io n a l  del D is t r i to  es* 
co lar  de T o r re s ,  M unic ip io  cíe Tck  
r r  e 1 a vega (S a n ta n  d e r ), .solicitande? 
que p a r a  ios efec tos  de indemni-* 
zación de casa -v iv ienda  y ios con 
c u rso s  se cons idere  a T o r r e s  f o r 
m ando  d is t r i to  con la c iudad  dei 
T o rre lav e g a ,  la Comisión per  máz
ne n te  del Real Consejo  de I n s t r u c 
ción púb lica  h a  em itido  el s ig u ien 
te in fó rm e :  •

“Visto el expedien te  p ro m o v id a  
po r  D. F ro i l á n  U bierna ,  M aestro  
nac io n a l  del d is t r i to  e sco la r  de To
r re s ,  M unicip io  de T o.it el a vega 
( S a n ta n d e r ) ,  so lic i tando  que para; 
los e fectos  de indem nizac ión  de 
casa -v iv ienda ' y los co n c u rso s  se 
cons idere  a T o r r e s  ío r in a n d o  dis-? 
t r i to  e sco la r  con la ciudad  de T o 
r re la v e g a ;  y i;

R e su l ta n d o  que la In sp ec c ió n  in
f o rm a  fa v o ra b le m e n te  y el expe
d ien te  p a s a  a es te  Consejo  por, 
acuerdo  de la D irecc ión  g en e ra l  de 
P r im e ra  e n s e ñ a n z a :

C o ns iderando  que el A y u n tam ien 
to e s tá  obligado a fac i l i ta r ,  en todo 
caso, c a sa  decente  y capaz al M aes
tro, co n fo rm e  a la ley: v

C ons iderando  lo d isp u e s to  en el 
a r t ícu lo  15 del E s t a tu to  g e n e ra l  del 

'M ag is te r io ,  - l
E s ta  C om isión  en t iende  que deb<| 

d e s e s t im a r s e  la pe t ic ión .”
S. M. el Rey (q. D. g.), conformar^ 

dóse con  el p r e in s e r to  d ic tam en ,  s'g. 
lía serv ido  re so lv e r  como en el

T
m ism o  se p ropone .  f.

De Real o rd en  lo digo a V- I. pá¿. 
r a  su  conoc im ien to  y dem ás  eféq&' 
tos. D ios g u a rd e  a V. I. m u c h a s  
años .  Madrid, 17 de Ju n io  de 19¿7j

CALLEJO i
S eñor  D ire c to r  g en e ra l  de P r im e r #  

enseñanza*

N úm . 348. 
Ilmo. S:i\: Visto él expediente i q |  

cp.ado por el Ayuntamiento de La Pues! 
bla de H í ja r  (Teruel), solicitando l |  
creación de dos Escuelas nacionales 
graduadas, u n a  para  niños y o tra  pa-* 
r a  niñas, con tres  secciones cada u n a  
y a base de una u n i ta r ia  de cada 
sexo existentes en dicha localidad: 

Resultando que los locales propues
tos por el ¡mencionado ‘Municipio para  
la inlakum'u do las t .To¡ Idas Escue
las gradué. . ; ;  •• ruVu-u As condiciones 
técnico-higió ; o as p u T Ó ú -  por i as 

■ vigentes d i sp o si c i e n e s .
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Coas iterando lo preceptuado en el 
j^eal decreto de 25 de Febrero de 1911, 
Reales órdenes de 18 de Agosto de 
1917 y 2 de Noviembre de 1923 y de
bías disposiciones vigentes* 

g. M« el Rey (q D0 g.) ha re sue lto : 
{1.° Que se creen con carácter pro- 

vis ional dos Escuelas nacionales g ra
duadas, una de niños y otra de niñas, 
'con tres secciones cada una y a base 
de las dos unitarias existentes en La 
puebla de H íjar (Teruel), y denornL 
liándose ambas Escuelas “Escuelas 
graduadas de Primo de Rivera”.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
Jarácter provisional de esta creación 
asta tanto que por la Inspección de 
rimera* enseñanza correspondiente se

Remita a este Ministerio la copia del 
^cta ju rada a que se contrae el n ú 
mero 5.° de la Real orden de 2  de 
Noviembre de 1923 ya citada, en el 
plazo improrrogable señalado; y

3.° Que los gastos de personal de 
las dos plazas de Maestro y dos de 
Maestra que esta graduación implica 
y  el de cien pesetas de rem uneración 
correspondientes a cada uno de los 
Directores de las nuevas graduadas 
que en su día se nombren, serán con 
largo al capítulo 4.% artículo 1.°, con
cepto 3.° del presupuesto de gastos 
íe  este Departamento, y los de ma~ 
ieria l, con cargo al capítulo 5-°, a r
tículo 1.°, concepto 1.° del mismo pre
supuesto, de conformidad con la dis
tribución del crédito consignado para 
la  creación de nuevas plazas de Maes
tro  a que se refiere la Real orden 
de 8 de Febrero últim o (G a g w va  
j¡M 18).

■De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

gugrde a V. I. muchos años. Madrid, 
$ 8  de Junio de 1927.
<■; CALLEJO
Jiqñor Director general de P rim era 
^  enseñanza,

N ú m . *8 49.
limo. S r .: Vista la comunicación 

elevada a este Ministerio por el ilus- 
trísim o señor Rector de la Universi
dad Central, solicitando la autoriza
ción necesaria para aplazar la reunión 
del Claustro general ordinario que ha 
de proceder a la elección de Secre
tario general de dicho Centro, por 
cuanto que no expirando el plazo de 
admisión de solicitudes para el con
curso que su provisión motiva hasta 
mediados del próxido mes de Julio, 
es evidente que la época coincide con 
la plena anormalidad de la vida aca
démica, toda vez que al hallarse el 
Profesorado oficial en uso de vaca
ciones reglam entarias pudiera resul
ta r en la práctica que la designación 
del funcionario cuya elección se ha 
querido revestir con la confianza ex
presa de la mayoría de los claustra
les, quedara a merced de una minoría, 
como razonada y acertadamente ex
pone el Rectorado en su oficio:

Considerando que el pleno y nor
mal restablecimiento de la vida ofi
cial, como el Rectorado expresa, pue
de estimarse logrado en ios últimos 
días de Septiembre próximo, a causa 
de los exámenes que en dicha época 
se verifican, que obligan al Profeso
rado a reintegrarse a sus puestos; y

Considerando que el respeto absolu
to a la emisión del voto de los claus-* 
trates para la elección de un cargo 
de la im portancia adm inistrativa como 
el de Secretario, aconseja la concesión 
del aplazamiento que se interesa, por 
cuanto este aplazamiento, al perm i
t ir  la concurrencia de todos, signifi
ca también una ofrenda al régimen 
de autonomía universitaria, sin que 
implique la más m ínim a transgresión 
de precepto legal alguno,

S* M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se autorice al Rec

tor de la Universidad Central para  
que convoque al Claustro que ha de 
elegir Secretario general de la misma 
el día hábil que estime oportuno en-* 
tre ios últimos de Septiembre pró
ximo.

De Real orden ]o digo a V. L para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director genera] de Enseñanza 
superior y secundaria.

N ú m .  8 5 0

Exorno. Sr.: Advertido erro r de co
pia en la Real orden de este Depar-, 
tamento de 27 ele Junio último, in
serta en la Gaceta de ayer, en lo que 
hace referencia al traslado del Por
tero José Almazán Moreno, acordado 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

S. M. el Rey  (q D. g.) se ha se r 
vido rectificarlo en el sentido de que. 
la categoría de dicho Portero es la 
do tercero en los de su clase, y el 
Centro donde ha de prestar sus ser
vicios Escuela Industrial de Jaén- y 
no en la Sección de Estadística de la 
misma capital.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. y V, SS para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. K. 
y V. SS. muchos años. Madrid, í.° de 
Julio de 1927.

p .  m ,

GONZALEZ OLIVEROS

Señores Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria, D irector de la E s
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Jaén y Jefe de la Sección Cen
tra l de este Departamento.
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AMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T E S O R E R I A Y c o n t a b i l i d a d .

RELACION de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Sxcmo. Sr. Ministro, se habrán do proveer po.r 
concurso general entre viudas o huérfanas de funcionarios civiles o militares, en cumplimiento y con arreglo a lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 9, 19 y 31 de Julio de 1924, 18 de Julio de 1925 y 31 de Marzo, de 1928*

ADMINISTRACIONES PROVINCIA
F i a n z a

Pesetas

Comisión 
obtenida en el 

último año
Pesetas

• OBSERVACIONES

DE PRIMERA CLASE

Fregenal de la Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . Badajoz....... . 5.400.00
5.800.00
2.500.00
6.200.00 

12.000,00
8.100,00

95/00,00
31600,00

2.465 20
2.834.00 
1.027*20

* 2.805,00
4.252.00
3.568.40 

32.624,86
8.895.40
2.516.00

Se anuncia por segunda vez, 
• ^Villanueva y Geltrú........... . Barcelona

Bitges.................... Idem .. . . . . . . . . . . . . . .
Grazalema Cádiz . . . . . . . . . . . . . . .
Olvera .•••••«*«».•»**. Idem. - . . . . . . . . . . . B. , Se anuncia por segunda vez
Benamejí................................................... Córdoba. •••••••••.**
Madrid, núm. 27....................................... Madrid*. £
Idem, núm. 3 4 . . . . . . . Idem ..«••••••••••••.■
Archidona Má! aga **.«. 5.500.00

3.600.00 
23.800,00

&Santoña ............................... Santander
Valiadolid, núm. . . . . . . . . . . « • « Valiadolid.......... . 10 804 *

DE SEGUNDA CLASE

±,Í7O

L hielan a de la Frontera...........................
Ber¿neo

Cádiz 
Vizcaya

2.500.00
2.700.00

1.207,50
í  9T-? SEA

Se anuncia por segunda vez,

Los as¡piraníes a ocupar estas Admi
nistraciones habrán de presentar sus 
instancias en esta Dirección general 
de. Tesorería y Contabilidad, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a 
ía fecha de la G a c e t a  en que se inserí 
te esta relación, debiendo hacer cons
tar con toda claridad su domicilio, los 
medios de vida del aspirante, impor
te íntegro de la pensión que disfrutan, 
nombre y cargo que desempeñó el 
causante y nombre y fechas de los 
nacimientos de los hijos o hermanos 
que con sus recursos sostenga.

Se advierte a los concursantes que, 
en el caso de solicitar una Adminis
tración entre varias, indistintamente, 
Q con determinado orden de prefere- 
eia, no podrán comprender en una 
misma instancia más de tres vacan
tes; caso de que una misma solicitud 
contenga mayor número, sólo se to
marán en consideración para el con
curso. las tres que indiquen en primer 
lugar.

Que los que sean designados habrán 
de justificar documentalmente, antes 
de tomar posesión, las condiciones ale-̂  
gada-s, constituir la- fianza fijada en el 
plazo de dos meses, contados desde la 
fecha del nombramiento, y  atender 
personalmente al despacho de la Ad-r 
ministrad ón.

Madrid, 30 de Junio de 1927— El 
Director general, Arturo Forcat*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA.

Relación de propuestas provisionales 
de Maestras interinas con derecho a 
la propiedad, a quienes se adjudica 
destino por el sexto turno del ar
tículo 75 del Estatuto vigentey por 
el orden de la lista única y prefe
rencias prefijadas según oficios res
pectivos.

Doña Martina Menéndez Alvarez, 
rehabilitada ¡por orden de esta Direc
ción general de 30 de Noviembre pa
sado, inserta en el Boletín del 11 de 
Enero último, se le adjudica la va
cante de Sorribas, Piloña (Oviedo).

Número 849 bis.— Doña Inés Infan
te García; Ramil, Junquera de Espa- 
dañedo (Orense).

Núm. 850*—Doña Yietoriana Cué- 
Ilar Sánchez; Las Fraguas, Monaste
rio (Guadalajara).

Núm. 851— Doña María Candelas 
Cereceda Fuente; La Prada, Merindad 
de Valdeporres (Burgos).

Núm. 852.— Doña Rosa Fernández 
Fariza; Murías, Trefacio (Zamora)* 

Núm. 853.— Doña María Concepción 
Osuna Anta; Arroyo de Albánchez, Al- 
bánchez (Almería).

Núm. 854— Doña María Fernández 
Fernández; Solveira, Paderne (Orense).

Núm. 855.—Doña María González 
Martínez; El Collado, Jubera (Lo-i 
groño).

Núm. 856.— Doña Florentina San- 
ra Cirujeda; Echevarri, Cuartago 
(Alava).

Núm. 857. Doña Josefa Ortiz Sa- 
bater; Espínavesa, Cabanellas (Ge-í 
roña). - 

"Núm. 858.— Doña Felisa Blanco Mía* 
guez; Somosierra (Madrid).

Núm. 859. Doña Guadalupe RcfirD 
guez Casado; Biobra, Rubiana (Orense).

Núm. 860. Doña Herminia García 
España; Romanillos de Atienza (Gua
dalajara).

Núm. 861— Doña María Puig Puig; 
Toril y Masegoso (Teruel).

Núm. 862—-Doña Salusliana Gulié-i 
rrez Otero; Cojos de Robliza (Sata 
manca).

Núm. 862 bis.—Doña E varis la Plan 
sin Gutiérrez; Betesa (Huesca).

Núm. 863— Doña Benigna Suárex. 
González; Obanzar Castropol (Oviedo)*

Núm. 864— Doña Teotista Gago Te
resa; Yegacerneja, Burón (León).

Núm. 865.— Doña Josefa Gas ó Gt- 
meno; Gargalla/ M'ontmajor (Barcos 
lona).

Núm. 866— Doña C a ro lin a  Martínez 
Buria; Marentes, Ibias (O v ie d o ).

Núm. 867— Doña Justina Collazos*. 
Lugán, Yegaquemada (León;.
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Núm. 868.—Doña, Jo vita de la Peña 
Robredo; Trillo (Palencia).

¡Núm. 869—  Doña Agueda Juana 
García; Pieles, Cea (Orense).

Núm. 870.-—Doña María Rosa Piriz 
Diego; Yaldeprado, Palaciosi Sil (León)..

Núm. 871.—Doña María del Pilar 
Carrascal Ayuso; Foncebadón, Raba- 
mal Camino (León)..

N£m. 873— Doña Elisa Mariné Ay- 
merich; Juanet, Arbucias (Gerona).

Núm. 874— Doña Josefa Sanáu Ma
rín; La Hinojosa, Espeja (Soria).

Núm. 875.— Doña Ana Núñez de 
Rosa; Cabezo, Ladrillar (Cáceres)1.

Núm- 876. — Doña María del C. 
González García, Covelo, Xeij o 
(Orense).

Núm. 877.— Doña María del Ro
sario Contreras Gardo: Navaquese- 
ra (Avila).

Núm. 878.— Doña María Josefa 
Martínez García; El Jardín, Alca- 
raz (Albacete).

Núm. 879. — Doña María Teresa 
Ruiz Ayala; Ríop.az (Albacete-) •

Núm. 880.—  Doña Encarnación 
Gutiérrez Lucio; Olea, ValdeoJea 
('Santander).

Núm. 881.—Doña María Pahissa 
, -y Jo; San Esteban L.Iemana, San 
‘Amiol Minestras (Gerona).

Núm. 882.— Doña Inés López An
gulo; Pedro Izquierdo, M o y a  
T( Cuenca).

Núm- 882 bis.—Doña Marina Li~ 
-pies Abal; Se jo y Agrá (Ponteve- 
1ra).

Núm. 883.— Doña Jacoba Ganía-

Ípiedra Carrión; VaJcabadillo, Vi- 
afruel (Palencia).
Núm. 884.—Doña Agueda Cuca- 

la Bosch; Jacebanes, Quiniela de 
Le irado (Orense).

Núm. 885. — Doña María de los 
Dolores Verdú Nicolau; . Goñtar, 
Yeste^ (Albacete)-

Núm. 88?6.— Doña Ladislao Nie
ves Jiménez Pulido; Rivera Oveja, 
Casar de Palomero (Cáceres').

Núm. 887.—Doña María de la 
Concepción Lara Santiago; Pedro , 
Rodríguez’ (Avila). /

Núm. 888.—-Doña Benita Paules 
BurriaL Berbusa, Barbenuta (Huesca).

Núm. 889 Doña .Felisa Leririo
‘Esteban; Valbonilla, Castrojeriz 
t (Burgos).

Núm. 890'.—  Doña Bárbara Gar
cía Armengol; Sarvisé (Huesca)..

Núm. 891.— Doña Raquel Rebeca 
Lahoz Valle; Fonteoha, Enmedio 
(Santander).

Núm. 892— Doña Obdulia Gonzá
lez Martínez; Penalonga, Blancos 
(Orense).

Núm. 893.— Doña Carmen Me
m a  ch Morrás; Moreiras (Orense'*.

^Núm. 894. Doria Adelaida del 
Río y Albizna; Espenzués, Gorvera 
de T o r a n z o (Sa n la n d e r '».

Núm. 895— Doña María Consue
lo Iñiguez Lucio; Arenillas, Va Ido- 
r r e dib I o (S an t. and e r ).

Núm, 896.— Doña Liosa Dolores 
Varela Sanz; Puebla de Valles 
(G uadalajara).

Núm. 897. --- Dohh Isabel Liúda 
Linde; Cárceles. Avión (Orense)..

Núm. 898.—Doña Góraina' Caroli-’

na Rodríguez; San Doval de la .Reina 
(Burgos).

Núm. 899.— Doña Cálmen Muzas 
Olivera; Arasanz, Isaurre (Huesca).

Núm» 900.— Doña Josefa Vicente v 
Vicente; Serrato (Huesca).

Núm. 90J-—Doña Expiración Ro
mero Éstévez; Hontanares (Guada
lajara) .

Núm. 902.— Doña María Casto? 
Gapdevila; Valle ■ Bardají JTÍuesca).

Núm. 903. — Doña María Jesús 
Gallego y Martín-Pérez; Ortigosa 
de Formes, Navalperal de Tormes 
(Avila).

Núm. 904—-Doña María Recuer
do Jiménez; Lleno (Lérida)..

Núm. 905. — Do ña May?í a Pilar 
Roca G an di 11 ó n ; M a r t iii e t , M o n t e 11 á 
(Lérida).

Núm. 906.— Doña Sofía Bainará 
Ganelles, Obis, Betela (Huesca).

Núm. 907.—Doña Bárbara Bonifa
cia. Martín Chaparro; La Lastra, San
tiago del Collado (Avila).

Núm. 908.—Doña Ramona Corona 
Saurina; Liad ros. Eslabón (Lérida).

Núm. 909.—Doña Paulina Mínguez 
García; Ría-huelas (Segovia).

Núm. 911.—Doña Antonia de Dios 
Cruces; Santa Lucía, Mui; (Lérida).

Núm. 9:1.2.—D o ñ a Judii Muñoz 
Araux; Secorún (Huesca).

Núm. 913.—Doña Josefa Valbuena 
Pineda; La Bodera (Guadalajara).

Núm. 914.—-Doña Dolores Núñez 
González; Castrar, Boqueijón (La Co
ruña).

Núm. 915'.—Doña María Consola
ción Fraile; Colmenar de la Sierra 
(Guadalajara).

Núm. 916.—Doña Joaquina Trini
dad Fraga García: Zebra (Ponteve
dra) .

Núrn.-916 h i s.—Doñ a A n í on i a 0 as a
do Marcos; Burbia, Valle de Finolle- 
do (León).

Núm. 917.—-Doña .Avelina Dolores 
González Rodríguez; Germeade, Mui
nos (Orense).

Núm. 918.—Doña Francisca Ortega 
Tamayo; El Botillo (Guadalajara).

Núm. 919.—Doña Benita Priego Mo
reno; Valdesotos (Guadalajara).

Núm. 920.—Doña Juana Vicente 
Fuertes; Villar del Rey ,  Cenlle 
(Orense).

Núm. 921.—Doña Dolores Bajo Tió; 
Argul-Pelorde, Pesoz (Oviedo).

Núm. 922.—Doña Benedicta Gonzá
lez Martín; Ilcrnansanclio (Avila).

Núm. 923.—Doña Ascensión Boca- 
negra Posada; Pedresa de Muñó, Ma- 
zuelo de Muñó (Burgos).

Núm. 924.—Roña Trnidad Peret 
Gasea; Candeda, Chandro ja (Orense).

-2¿úrn. 924 bis.—Doñí Niitfdasa Can
to Rubio; Paredes, Montederramo 
(Orense),

Núm. 925.—Doña Nico.lasa Ferrer 
Villa; Matidero, Secorún (Huesca).

Núm. 926— Doña Sofía Muñoz Ruiz; 
Boros, Vega de Llábana (Santander).

Núm. 927.—Doña Concepción More
no Alvarez; Molino Maquilen, Alrno- 
guera (Guadalajara).

Núm. 928.—Doña Virtudes González 
Noriega; Sania Marina de Torreé, 
Aleases (León).

Núm. 929.— Doña Micaela Andueza 
(Mro nos; Pradomao, Parada del Sil 

JHOrense).

Núm.-.931.—Doña Ida Ibáñez Tala
vera; Santa María tío Montuagastreil, 
GiaravaH (Lérida).

Núm. 931 bis-.—Doña Jesusa Diez 
Diez*; Tios, Lena (Oviedo).

Núm. 93,2.—Doña Rosa Bombas 
Franco; Torruélla, Erdao (Huesca).

Núm. 933.—Doña Manuela García 
Sánchez: El Pedregal (Guadalajara).

Núm. 934.—Doña María del Car
men Porrón Fernández; Vi lela, Cua- 
ledro (Orense).

Núm. 395.—Doña Ana María Ferre- 
res Blasco; Aran si s„ San Miguel de la 
Valí (Lérida).

Núm. 936.—Doña María de la Con
cepción Adell Royo; Henche (Guada
lajara).

Núm. 937.—Doña Eñgenia ’Pubrtas 
Raedo; Lombrafía, Polaciones (Santan
der) .

Núm. 938.—Doña Juana Golas Cu- 
her; Espiño, Oimbra (Orense).

Núm. 939— Doña Juliana González 
Sáinano; Ojedo, Castro Cillorigo ^San
tander).

Núm. 940.—Doña María Natividad 
Domínguez; Torres, Junta de la Cer
ca (Burgos),

. Núm. .941,—Doña Anunciación Cue- 
zoa Sadornii; Salinas de Rosío, Junta 
de la Cerca (Burgos).

Núm. 942.—Doña María G abarre' 
Ales-truc i; Senz y Vin, Horadada 
(Huesca).

Núm. 943. Doña Josefa Martínez 
Rodríguez; Pedroso, Rios (Orense) 

Núm. 945.—Doña María, Gracia Gue
rrero; Cas as an¡a (Guadalajara).

Núm. 946— Doña Rosario Clausell 
García; Montardit, Erniny (Lérida).

Núm. 947.—Doña Antonia Murga de 
Lois; Humoso, Yiiana (Orense).

Núm. 949.—Doña Demetria Fernán-' 
dez Qvalle; Pradoalbar, Villarino dé 
Couso (Orense).

Núm. 950.—Doña Quiteria James 
Aguirre; Urex de Medina, S ágil des 
(Soria).

Núm. 951— Doña Demetria de Cea 
Sobrino; Las Cabezadas (Gu adala j ara) ¿ 

Núm. 952.—Doña María de la E. Re-’ 
dondo Nevot; Alpedrete de La Sierra: 
(Guadalajara).

Núm. 953.—Doña Petra Dégano Na
varro; Santa María Ananúñez (Bur
gos).

Núm. 955.—Doña María Comas Vi- 
nardell; Alins (Lérida).

Núm. 956. — Doña Aurea García: 
Ruiz; Piedrafita de Cármenes, Cálme
nos (León).

Núm. 957.—Doña Elisa Coloma 
Láinez; Armejún (Soria).

Núm. 959.—Doña Primitiva Ruiz 
Castecanos; Albendiego (Guadalajara).

Núm. 962.—Doña ' María Angel Ló
pez Zorrilla; Gastiñeiras, Villarino de 
Couso (Orense).

Núm. 963. Doña Encarnación Lo
sada Gallego; Cantejeira, B a r  j a s 
(León).

Núm. 964.—Doña Irene Julián Ló
pez; Celada de Robiecedo (Palencia).

Núm. 965— Doña Aurelia Sangenús 
Folch; Ribert, Serradell (Lérida). 

Núm. 966.—Doña María Concepción
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García Castillo; E¡ Cardenelioso de la
Sierra (Guada la jara).

Núm. 967.—Doña Marínala Infante 
Liso; Puebla de Roda (Huesea).

Núm. 968.—Doña Clementina de 
Vega Albares; Carrejarles, Villamartín 
(Orense).

?iúm. 969.—Doña Josefa Moreno 
Muños; Yila, Calvos de Bandín 
(Orense).

Núm. 970.—Doña Juana Martínez 
Galiana; Tabladill.o, Pareja (Guada- 
lajara).

Núm-. 971.—Doña Lucía M. Eugenia 
Pérez Ortega; Pajares de Fresno (Se- 
govia).

Núm. 972.—Doña Ascensión Bernal 
Rodenas; Franqueira, Cañiza (Ponte- 
yedra).

Núm. 97-3.—Doña María Mallol Ci- 
rera; Calvos, Pomelos (Pontevedra).

Núm. 974.—Doña Serafina MontoRo 
Canales; Montañana (Huesca).

Núm. 975.—Doña Margarita Rivera 
Prieto; Lodares del Monte, Cobertela- 
da (Soria).

Núm. 976.—Doña María Milagro Pi
taren Melíá; Las Masías, Coll de Nar- 
gó (Lérida). .

Núm. 977.—Doña María del Pilar 
Moreno Pérez; Moncoftés (Lérida).

Núm. 978.—Doña Manuela B. Diez 
García-RiVas; Viariz, Gorullón (León).

Núm. 980.—-Doña Gertrudis Parrilla 
Pérez; Sauri, Llesuy (Lérida).

Núm. 9>8i —Doña Estefanía Navarro 
Gandioso; Cástrelo, Forcarey (Ponte
vedra).

Núm. 982.—Doña Enriqueta Rosen- 
de; Cangas, Rodis (Pontevedra).

Núm. 983.—Doña Elisa Araceli Gon
zález Sánchez; Vetilla de los Ajo? 
(Soria).

Núm. 984.—Doña Teresa Zamora 
Gómez; Vei'ga, Latín (Pontevedra).

Núm. 985.—Doña Petra Nicoláu 
Teus; Olius (Lérida).

Núm. 986‘—Doña Grcgoria. Estrada 
Torres; Ladines, Sobrescobio (Oviedo).

Númi. 987.—Doña Laura Segura Co
que! 1; Soperún (Huesca).

Núin. 988.—Doña Matilde Ruíz An
gulo; Gargallones, Campo Lameiro 
(Pontevedra).

Núm. 989.—Doña María Vilariño 
Mouriño; Montillón (Pontevedra).

Núm. 990.—Doña María del Rosario 
Fernández Salgado; Tosende, Bailar 
(Orense).

Núm. 991.—Doña Pilar Corral Oca-m- 
po; Losón (Pontevedra).

Núm. 992.—Doña Encarnación Serra 
Perales; Fanlo (Huesca).

Núm.’993.—Doña Irene García Gon
zález; Liña-res, Nieves (Pontevedra).

Núm. 994.—Doña Joaquina Martínez 
Gadea; Beranuy (Huesca).

Núm. 996.—Doña Felfea Pamplona 
Blasco; Parada, Cerdedo (Pontevedra).

Núm. 996.—Doña Ana Pérez Rodrí
guez; San Cipriano de Rivarteme, Nie
ves (Pontevedra).

igun. 997.—Doña María Dplor&s 
^ jlfr ich  Salvador- Castellazo, ÁVcusa

fíu|q. 998.—Doña María de la: Clrqz 
González Alvarez; Plñplro (PÓntéye- 
drá).

Núm. 1.000,—Doña G 0 & *

ro Peraita; Gálzadilla de la Cueza (Pa
lencia).

Núm. 1.001.—Doña Aurina Alvarez 
Gaiyía; Aiguerdo, Ibilis (Oviedo).

Núm. 1.001 bis.—Doña Matilde Ro
dríguez González; Salón, . Bobcrás 
(Orense),. .

Núm. 1.004.—Doña Irene Ferren ie
la Teflo; Llesuy (Lérida).

Núm. 1.005.—Doña Sebastiana Moso 
Belza; Barblamens, Se ira (Huesca).

Núm- 1.006.—-Doña Mercedes Abe- 
11a Ortiz; Reborde chao, Villar de 
Barrio (Orense).

Núm, L006 bis. — Doña Carmen 
Colomer Pradells; Los Corralillos, 
Aguimes (Gran C anaria).

Núm. 1.007. —  Doña Rufina Ro
drigo López; Sorriba, Tinco (Oviedo).

Núm. 1*008. — Doña Carmen Al
tozano Castilla; San Esteban de la 
Vega, Láncara (León).

Núm. 1.009.—Doña Vicenta Roca 
Sales; Figols, Eróles (Lérida).

Núm. 1.010.— Doña Isabel Gela- 
beri Riera; Aliens, Luarca (Oviedo).

Núm- 1.011.— Doña María del P. 
Agustina del Pueyo; Bárran cobon- 
do de Abajo, Gal dar- (Gran Cana
ria ) .

Núm. 1.012.— Doña Dolores Mor
íaos Piñol; Claramunt, Eróles (Lé
rida).

Núm. 1.013.—Doña Trinidad Ba- 
rrachina Navarro; Guarda de Ares 
(Lérida).

Núm- 1.014. — Doña Petra Luisa 
Hernando P é r e z ;  Quiníanapalla 
(Burgos).

Núm. 1.015.— Do ña En darn ación 
Tolosa Samper; Selles, Guardá de 
Tremp (L érida).

Núm, 1.016. —  Doña Felicidad 
González Ocenda-; Valle de Santa 
Inés, Betancuria (Gran Canaria).

Núm* 1.017.— Doña Carmen Ála- 
pont Olmos; Antss-t, Pobleto de 
Bellvelú (Lérida).

Núm. 1.018.—Doña Vicenta Puig 
Miñana;. La Poveda (Soria) .

Núm, 1.019. <— Doña Trinidad 
Blanco Merino; Peñalva de Santia
go, San Esteban Vaiduezá (León).

Núm- 1.021.— Doña María Josefa 
Ferreiro Garballido; Lousada, Sa
nios (Lugo).

Núm'. 1.022.—Doña Rogelia Botas 
Alonso; Santalavilla, Benuza (León.

Núm. 1.023.— Doña Lucía Bellar 
Enguita; Vilacha, Jove (Lugo).

Núm- 1.024.-—Doña Zaida Cáma
ra del Río; Villavás, Merindad de 
Valcíeporres (Burgos).

Núm. 1.025.—Doña Manuela Ore- 
llana González; Casas dé Nenegue- 
ra, Mogán (Gran C anaria).

Nútn. 1.026.— Doña Teófila fcB3áz- 
quez Llórente; Perdices, Viana (So
ria ).

Núm- 1.027.-— Doña Rita Ibáñez 
Loras; Ballabriga, Beramuy (Huesca).

Núm. 1.028.— Doña María Nativi
dad Merino Argüe so-; Lores (Pal en- 
cía).

Núm. 1.029.-—Doña Ascensión de 
la Fuente Ciudad; Mogán' (Gran Ca
naria) .

Núm. í .030— Doña. Guadalupe 
Polvorosa Fraile; Luga rejos, Arte- 
napa (Gran Canaria) ,

1.031. —  Doña Ana Mai»:í-

liez Zafra; Valdegama (Palencia):.
Núm. 1.032— Doña Mercedes P a ¿  

tor Alcón; Tahull, Bar rueca (Lé
rida).

Núm. 1.033.— Doña María, de la’ 
C. Rodríguez Rivera; San Felipe* 
Guía (Gran Canaria.)

Núm. 1.034— Doña Julia Bfave Mar* 
tínez;Tos.a de Sobremonte, Aso (Huesn 
ca).

Núm. 1.035.—Doña Adela D-onorosá 
Jubera; Los Espinos, San Nicolás 
(Gran Canaria),

Núm. 1.036— Doña Josefa Monclús 
Sibirá1; San Felíu, Bisaurri (Huesca)*

Núm. 1.037.—Doña María Bésam-. 
parados Ruiz Torres; Losana (Soríá).

Núm. 1.039.—Doña Manuela Cabezas 
Carro; Gormara, Peranzanes (León).

Núm. 1,040..—Do Da Delfín a Sala 
Elias; Pobrete de Bellvelú (Lérida).'

Núm. 1.042— Doña Rufina Vi amo n* 
te Lacilla; Casitello, Navés (Lérida).

Núm. i .@43.—Doña Petra García 
Tejeda; Villaches (Palencia).

Núm. 1.044— Doña María Engracia 
Juste Juste; Villorquite del Páramo* 
Villafruel (Palencia).

Núm. 1.044 bis.—Doña Felisa Ca-1 
rrera Morán; Odollo, Castrillo Cabrée 
ra (León).

Núm, 1.045— Doña María de los D. 
Fernández Lorenzo; Tetiiy Puerto d^ 
Cabras (Gran Canana). .

Núm. 1.046. — Doña Felicitas Iz* 
quierdo Bores; Noceda, Gorvantesf 
(Lugo).

^Núm. 1.047-—Doña María Sel Car-* 
men Alvarez Pérez; Quintanas de Vafe 
delucio, Valle de Valdelücio f&urgos)*

Núm. .1.048.—Doña Justa * Medina 
Cembrero; Los Cercados, San Bartolo* 
me de Tirajana (Gran Canaria).

Núm. 1.049,—Doña María Pozo Ber- 
múdez; Los Sitios, San Bartolomé de 
Tirajana (Gran Canaria).

Núm. 1.060*—Doña Enriqueta Lío*» 
réns Montlleó; Castellvón lÉonfsecl^ 
San Esteban de la Sarga (LMUa).

Núm. 1.052.—Doña María D. Bera* 
sategui Ortiz; Risco Blanco, San Bar* 
íolomé de Tirajana (Gran Canaria).

Núm. 1.053— Doña Iluminada Ji-? 
ménez Alonso; El Tablero, San Bario* 
lomé de Tirajana (Gran Canaria).

Núm- 1.054.—Doña Agueda Lóperi 
Fernández; Angulo de Mena, Valle dé! 
Mena (Burgos).

Núm. 1.055. — Doña Encarnación? 
.González Bardón; Castrillo del Monte,; 
Molinaseca (Leóirj.

Núm. 1.056.—Doña Emilia d¡e Fio* 
res y Sagrario; ViRacampa, Valle é® 
Oro (Lugo). . L

Núm. 1.057.—Doña Leoncia García 
Leal; Navas de Bureba (Burgos).

Núm. 1.057 bis.—Doña María deí 
Carmen Garriga Munt; Islote Gurmé, 
San Bartolomé de Lanzar ote (Graií 
Canaria).

Núm. 1.058.—Doña Pacífica Bespítil 
Tomás; Puimoreat, Siesta (Huesca).

Núm. 1.059,—Doña Matilde Gatal# 
Gaumova; Vidal, Trabada (Lugo).

Núm. 1.060 —Doña Feliciana García! 
Fernández; Valle de San R-oque, Val* 
sequillo ■ (Gran Ganaría),

Núm* 1.06i.- Doña Victoria Fernán*
dez Bustos; Béscarri, Bcnavant Tremig¡ 
(Lérida/. ' /  ■ ,

Núm. 1.062.—Doña Lcandra Cans$*



62 3  Ju lio 1927 Gaceta de M adrid.-Núm. 184

co; Lo arMo, San, T irso dé Abres 
(Oviedo).

Núm. 1.063.—Doña Lucía Inaraja  
'G utiérrez; Forneas, Trabada (Lugo).

Núm. 1.064.—Doña Prim itiva Gar-- 
cía García; Terrazas, Castrovido (Bur- 
'gos).

Núm. 1.065.—-Doña Soledad López 
M oreno; Arcellaies, Balconcillos del 
t o z o  (Burgos).

Núm. 1.067.—Doña Concepción Mu- 
¡fioz Azpicueía; Bono (Huesca).

Núm. 1.068.—Doña Leandra Vidal 
Menéndez; Cuñaba, Peñamellera Baja 
(Oviedo).

Núm. 1.089.—Doña Raimunda Pe- 
dret Gabret; Viu de Llevata (Lérida).

Núm. 1.070.—Doña María Dolores 
Doñate Ve la seo; Villacián, Jun ta  de 
Vi Ralba de Losa (Burgos).

Núm. 1.071. — Doña María Rosa 
Montagut B orras; Arensa (Huesca).

Núm. 1.071 bis.—Doña María del 
Corral Ortega; Tao, Teguise (Gran 
Canaria).

Núm. 1.072.—D oña Petra  María de 
la Concepción Martín Osorio; Pereda, 

f Merindad de Sotoseueva (Burgos).
Núm. 1.073.—Doña Nicnsia Sanz An- 

d u é z a ;  Bisalibons, Torrelarrivera 
'(Huesea).

Núm. 1.074.—Doña Ju lita  Malón 
Sahz; Arús, Secorún ^Hue-sca).

Núm. 1.075.—Doña Honorina Cua
drado Estébanez; Villa!ta, Los Altos 
(Burgos).

Núm, 1.07(6.—Doña Graciana Moran 
Rodríguez; Rceecende-Goba, Yillameá 
ILugd).

; Núm. "1.077,—Doña Isabel Valle Bue- 
’;®a; Os, Civis (Lérida).

Nürn. 1.G78.—Doña María Fabra Fa
rras; Moró, San Esteban de la Sarga 

: (Lérida).
Núm. 1.079.—Doña Manuela de Es- 

pluga y  Raposo; Trigas, Mondoñedo 
(Lugo).

Núm. 1.080.—Doña Ménica Pérez 
Villoído; Buezo de Bureba, Salinillas 
de Bureba (Burgos).

Núm. 1.081.—Doña Leonor García 
M artín; Bozoó (Burgos).

Núm. 1.082.—-Doña Carmen P arad r 
na-s Abajo; El Gasliiio, Garaila (Cana-: 
rías).

Núm. 1.083.—Doña Fernanda Jaco- 
ba García; Castroceniza, Quiníanilla 
del Coco (Burgos).

Núm. 1:084.—Doña Josefa Castilla 
Miguel; Limeres (Pontevedra).

Núm. 1.085.—Doña Prudencia Pé-¡ 
rez Rodríguez; Argomedo, Valle’ de 
Valdebezana (Burgos).

Núm. 1.086.—Doña María Magdale
na del Valle Arguello; Matamá, Laza 
(Orense).

Núm. 1:087.—Doña Leonor M arití- 
nez ü rizarna; Campos, Carballedo 
(Lugo).

Núm. 1.087 bis— Doña Modesta Va
ra  Alvarez; San Andrés, Val verde (Ca
narias).

Núm. 1.088— Doña Em ilia Ortega 
Moreno; Madriñán, Balín (Ponteve
dra).

Núm. 1.089.—-Doña Angustias Mar
tín  Gutiérrez; Laslra-Degolada, Ba- 
Jeira (Lugo).

Núm. 1.090.—Doña María Isabel Ga
llego Bartolomé; Pactos, Quiroga 
‘(Lugo).

Núm. 1.091.—Doña Dolores Conejero 
León; Las Palm as-Santa Lucía, Pun- 
taliana (Canarias).

Núm. 1,092.—Doña Ju lia  Nieoláu 
Hernández; Tilmizara, T ijarafe (Cana
rias).

Núm. 1.093.—Donan Prim itiva Her
nando Pico; El Jesús, Ti ja r  alé (Cana
rias).

Núm. 1.094.—Doña Fernanda Re
dondo, Blanco; Tancho, Adeje (Cana
rias).

Núm. 1.095.—Doña Eulalia Clavero 
Hernández; Puértolas (Huesca).

Núm. 1.097.—Doña Tomasa Sevilla 
Aranda; E ílar (Lérida).

Núm. 1.098.—Doña María Serrano 
Serrano; Quintaniila Pedro Abarca 
(Burgos).

Núm. 1.099.—Doña María Angeles 
Arredondo Mohedano; Eriales, Jun ta  
de la Cerca (Burgos).

Núm. 1.100.—Doña Joaquina Bios- 
ques Angulo; Loño, Carbia. (Ponteve
dra).
_ Núm. 1.101.— Doña Luisa Cadiñanos 
Fernández; .Oh.jos de la Picaza (Bur
gos). .

Núm. 1.103.—Doña Lucila Veiasco 
Fombellida; Fuenteodr;;, Humada (Bur
gos).

Núm. 1.104.—Doña Carmen Guervós 
Cantano; Nogueira, Ribas del Sil 
(Lugo).

Núm. 1.105.—Dona Carmen Fernán
dez Galán* Laguna de Santiago, £>an 
Sebastián (Canarias).

Núm. 1.106.—Doña Prudencia Jim é
nez Zueco; Santiago de Arriba, Chan
tada (Lugo).

Núm. 1.107.—Doña María C. Gonzá
lez Maseda; Los Quemad es, Fue V a 
liente (Canarias).

Núm. 1,108.—Doña María Ramón 
Florida; Sabinosa, Frontera (Canarias). 
__]NuIrn- 1-109.—Doña María Alvarez 
Méndez; Figuerola, Fontllonga (Lé
rida). 0  ^

Núm 1-110.— -Doña M aría Jou  
G ilíestá ; Sorribes, La Vartsa (Lé- 
r id a ) .

Núm. l . l l i . — D oña M aría M anue
la Espino ftodricio; Visuña, Laurel 
(L ugo).

Núm. 1.112.— D oña Jo se fa  Codi- 
n a  G ruel; ° d ° n s ,  Viu de L levata 
(L érida).

N?Tm L J 'i l 3 - ~ D oña S á n e l a  Calvo Martín.; A restuy, L iavorsi (Lé-
r id a ).

Núm. 1,114̂ —D o ñ a  Agueda P L 
rez Dolz- -Pera-Iba, Santa M aría de 
Meya (L érida).

Num. L115.— D oña Jo se fa  Saba
ra . *?p? t;  P a rito a > Viu de L levata  (L érida).

Núm. 1.116.— D oña M aría G. Ro- 
driguez F ernández ; Pesies, Aliñá 
(L é rid a ).

L as an te rio re s  adjudicaciones no 
s u r tirá n  efecto alguno, ni conceden 
derecho en tan to  no sean  confirm a
das y elevadas a deñnitvas, podien
do p re se n ta rse  las o p o rtunas rec la 
m aciones, en el térm ino  de quince 
días y p o r conducto de las Seccio
nes ad m in istra tiv as , según  d e te r
m ina la Real orden de 31 de E nero  
de 1824.

Lo digo a V. .& p a ra  su n ono  ci
m iento y dem ás efectos. D ios g u a r 

dé a V. S. m uchos años Madrid, 22 
de Ju n io  de 1927.— El D irec to r ge
neral, Suárez Som onte.
Señores Je fes  de las Secciones ad -5 

m in is tra  ti vas de P rim era  ense
ñanza.

REAL ACADEMIA DE BELLAS AR
T E S  DE SAN FER NANDO

Esta Real Academia ha acordado 
proveer una plaza de Académico de 
número, que se halla vacante en la 
Secc.'fu de A rquitectura por falleci
miento del Excmo. Sr. D. José López 
Sallaberry.

Las condiciones exigidas para optar 
a ella están consignadas en los sD 
guíenles artículos del Reglamento .

Artículo 77. Para ser Académico 
de número se requieren las circuns
tancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Siendo artis ta  de profesión, 

haberse distinguido por sus creacio
nes artísticas o por la publicación de 
obras didácticas de utilidad recono-: 
eida, o haberse acreditado en la en
señanza de los estudios superiores en’ 
las Escuelas del Estado.

3.a Tener su domicilio íijo en Ma
drid,

Artículo 78. Para figurar como 
candidato aspirante a ía plaza dé 
Académico de número se necesita que 
preceda, o solicitud del interesado, o 
propuesta firmada por tres Académi-: 
eos con el dése cuenta del Director, 
debiendo consignarse siempre con la. 
claridad conveniente, los méritos y 
circunstancias en que se funda la pe
tición o propuesta.

En este segundo caso deberá cons
ta r asimismo la voluntad por parte 
del interesado de aceptar el cargo.

En su consecuencia y con arreglo á 
las demás prevenciones de los E sta
tutos y Reglamento, queda abierta en 
esta Secretarla general la admisión 
de propuestas y solicitudes hasta el 
día 21 del próximo mes de Julio, a las 
doce de la mañana.

Madrid, 28 de Junio  de 1927.—E1 
Secretario general accidental, L, dé 
Landecho.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
E n cumplimiento de lo dispuesta 

en  la Real orden de la Presidencia dqi 
Consejo de Ministros número 619, dé 
fecha -2$ del actual (G a c e t a  de hoy**,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida á 
bien trasladar a la Audiencia de San
ta  Cruz de Tenerife, como solicitante 
voluntario, a Luis Saavedra Aguiai^ 
Portero prim ero de los Ministerios 
civiles, afecto al Observatorio Meteo
rológico de la Sección Agronómica dé 
Las Palmas, dependiente de este De
partam ento.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios -guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Junio de
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[1927.—-El Jefe interino del Negociado 
Central, J. Enrique Alfonso.
Señores Oficial mayor de la Presiden-: 

cía del Consejo de Ministros y Or^ 
donador de pagos de la misma*.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros número 619, de 
feclia .20 del actual (G a c e t a  de hoy),

8. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a 
bien trasladar a la Escuela Industrial 
de Córdoba,, como solicitanta volunta
rio, a Juan Morgado Rey, Portero 
;cuarto de los Mínetenos civiles, afec
to a la Sección Agronóm ica-de Cáce
les, dependiente de este Departa-: 
mentó.

De Real orden comunicada lo digo 
a  V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y .,.S. muchos 
años. Madrid, 24 de Junio de 1927.—  
E l Jefe interino del Negociado Cen
tral, J. Enrique Alfonso.
Señor Ordenador de pagos do la Pre

sidencia del Consejo de Minisros.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE-
ROS DE CAMINOS, CANALES Y 

P U E R T O S

INSTRUCCIONES Y  PROGRAMAS 
DE INGRESO

Los ejercicios de ingreso en la Es
cuela Especial de Ingenieros de Gami
llos, Canales y Puertos se dividirán en 
,dos grupos, que podrán aprobarse por 
separado en la misma o en distintas 
convocatorias, sin limitaciones de 
tiempo ni de edad.

Dentro de cada grupo, Ja Comisión 
de admisión podrá hacer elim inacio
nes parciales de los candidatos, sin 
que esto implique que los admitidos a 
seguir los ejercicios tengan ya apron 
hado parte del grupo correspondien
te, y del mismo modo los admitidos a 
ejercicio oral del segundo grupo no 
deberán considerarse como aprobados 
un ios ejercicios prácticos, escritos o 
gráteos, pues cada uno de los dos 
grupos forma un conjunto que será ob
jeto de una sola clasificación, y  el que 
sea eliminado en una cualquiera de 
las eliminaciones parciales o en la 
final^ perderá todo derecho a seguir 
los ejercicios, debiendo repetir todo el 
grupo correspondiente en las siguien
tes convocatoriíjg.

En los ejercicios matemáticos del 
prim er grupo, que serán exclusivas 
mente prácticos y por escrito, sólo 
se exigirán las materias comprendí-: 
das en el programa de ese grupo,

Los ejercicios de matemáticas del 
segundo grupo se extenderán a la to
talidad del contenido en los progra-* 
mas de los dos grupos y serán de dos 
clases: primeramente de carácter
práctico y  por escrito, como los del 
prim er grupo y. después un ejercicio 
oral que consistirá en preguntas sobre 
cualquiera de las materias contenidas 
en los cuestionarios de matemáticas 
del programa.

Las nociones elementales de Mecá
nica y Física que figuran al final del 
Cuestionario del ) segundo grupo de *

Matemáticas, tienen por objetó pro
poner ejercicios prácticos de este gé
nero, en los que tienen aplicación las 
teorías matemáticas contenidas en el 
programa.

Program a de las materias corres
pondientes al primer grupo.

Cultura general.

Este ejercicio consistirá en el desa
rrollo, por escrito, de un tema, dentro 
de los conocimientos generales que 
comprende, el bachillerato.

D ibu jo  lineal y a mano alzada.

Estos ejercicios consistirán:
í.° En copiar una lámina de dibu-: 

jo  lineal..
2,° En hacer a mano alzada una 

representación, lo más detallada po
sible, de un objeto sencillo,, sin em-. 
plear más que el lápiz.

Idiomas.

Francés. El ejercicio consistirá en 
una conversación sobre un tema co
rriente.

Inglés. Lectura y traducción por es
crito del inglés al castellano.

CUESTIONARIO DE MATEMÁTICAS (PRIMER 
GRUPO)

Noción del número,

Ei número entero y los sistemas de 
numeración.

Operaciones fundamentales y sus 
propiedades. Suma y resta, números 
negativos. Multiplicación , y  división. 
D ivisibilidad de los números enteros; 
números primos y números compues
tos. Máximo común divisor y  mínimo 
común múltiplo. Descomposición de 
los números en sus factores primos. 
Números fraccionarios.

Potencias y raíces. Logaritmos. Nú
meros inconmensurables y radical es 
imaginarios. Numeración decimal, Nú
meros complejos de la forma

A - f B  vTTf

Cálculo numérico. .

Reglas prácticas de las operaciones 
fundamentales con toda clase de nú
meros. Operaciones aproximadas y 
cálculo de errores. Fracciones conti
nuas. Progresiones por diferencia y  
por cociente. Logaritm os y sus apli
caciones. Regla de cálculo y su ma
nejo. Máquinas de calcular.

Cálculo literal.

Operaciones con las cantidades li
terales de toda especie. Simplificación 
de fórmulas. Polinomios ordenados 
con relación, a una o varias letras. 
Fórmulas de aplicación corriente. Po
tencia de una suma. Residuo de la dk  
visión x —

Fracciones y raíces..

Magnitudes concretas.

Sistemas de pesas y medidas. Siste
mas métrico, antiguo de Castilla y 
C.. G. S. Magnitudes proporcionales. 
Proporcionalidad( directa e inversa; 
Aritmética comercial; intetrés simple 
X compuesto; descuentos; anualida

des; fondos públicos y valores indus« 
tríales; emisiones; descuentos; prés* 
tamos y  amortización; acciones y obli
gaciones; operaciones de Bolsa al con
tado y  a plazos; cuentas corrientes 
con y  sin interés; letras; cheques; 
pagarés; cartas de crédito; cambio de 
monedas; arbitrajes; giros.

Nociones de probabilidades.

Coordinaciones, permutaciones  
combinaciones con o sin repetición.

Probabilidades directas.

Ecuaciones.

Ecuación de prim er grado con una 
sola variable; su reducción y resolu
ción. Ecuación de segundo grado. Sis
temas de ecuaciones de prim er grado, 
Condiciones de determinación. E lim i
nación. Determinantes; su leería y 
aplicación a la resolución de un sis
tema de ecuaciones.

Funciones algebraicas y enteras.

Funciones de una o varias varia
bles. Representación geométrica. Con
tinuidad y límites. Comparación entre 
los incrementos de las variables y los 
de las funciones. Noción de derivada. 
Cantidades infinitesimales y  sus di
versos órdenes. Derivaciones sucesi
vas. Cantidades infinitesimales equi
valentes. Máximos y  mínimos. Aplica
ción al trinomio de segundo grado. 
Derivadas de las funciones enteras. 
Binomio de Newton. Serie de Tayíor. 
Funciones exponencial y log^úRmca* 
E l número e y  los fogaritmql' Nepe- 
ríanos. Expolíenles- imaginar#/; y  fui* 
clones circulares e híperbulfC f.

Geometría,

E l espacio y  sus; dimensiones; íU  
neas„ superficies,, cuerpos.

Geometría plana.
Postulado de Euclides. Teoféh de la¿ 

paralelas. Angulos de un L a rgon a  
Longitud de una recta, L;sianeia* 
Círculo y  circunferencia; tangencias 
y  ángulos en el círculo. Polígonos en 
general; estudio especial de loa trián- 
gulas y cuadriláteros. Polígonos re* 
guiares, convexos y  estrellados.

Líneas proporcionales. Relaciones 
métricas entre los elementos de un 
triángulo y  entre las cuerdas de un 
círculo. Antiparalelas. Definición á© 
las líneas trigonométricas y  sus prin* 
eipales propiedades. Proyecciones.

Igualdad, simetría, semejanza y ho- 
moteeia de figuras planas. Razón inar
mónica y  razón armónica. Homogra^ 
f ía  e involución; homología; polo y 
polar. Ejes radicales.

Longitud de una cu iva  .Relación de 
la circunferencia al diámetro.

Áreas de las figuras limitadas- por 
rectas y arcos de círculo.

Construcciones gráficas y cálente' 
trigonométrico.

Geometría del espacio.

Angulos de rectas y  planos. Perpen* 
dicularidad y  paralelismo. Poliedros 
en general. Prismas y pirámides. Es
tudio especial del tetraedro. Relación 
nes métricas.

Superficies curvas regladas y des* 
arcoilables. Estudio particular del c(k
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no y_ ’de.l cilindro. Superficies curvas én general. Rectas y píanos tangen {es. Geometría sobre la esfera.
Poliedros regulares eohvexos y -es

trellados en relación ton  la esfera 
inscrita y circunscrita.Igualdad; simetría, semejanza, lio- 
motecia, homografía y homología en las figuras del espacio;

Areas y volúmenes de las figura» 
limitadas por  superficies planas, cite 
nicas, cilindricas y  esféricas.
Representación plana de las figuras  

del espacio .
1 Proyecciones octogonales, oblicuas 
y polares. Perspectiva caballera.
Coordenadas cartesianas en el plano, 

y  en el espacio.
Cambio de ejes coordenados. Ecua

ciones de líneas y superficies. Homogeneidad. Puntos, rectas y planos; p e r 
pendicularidad, paralelismo; ángulos 
y distancias. Ecuaciones de una cóni
ca referida  a sus ejes o*á un  eje y a la tangente en el vértide; discusión. 
Elipse, h ipérbola y parábola; ecuaciones reducidas. Focos directrices, 
polo y polar.
Resolución trigonom étrica de, trián

gulos rectilíneos.
Tablas logarítmicas y de líneas naturales; su uso. Preparación de las fórmulas p a ra  el cálculo logarítmico. Empleo de la regla.. Identificación de las funciones t r i 

gonométricas con las funciones circulares. F orm a tr igonométrica de las 
cánlidades imaginarias. Módulo, a rgumento, representación gráfica. In te r pretación de la suma, de la m ultip li
cación y. de las potencias. Fórm ulas  
de Moivre. Resolución . trigonométrica de la ecuación bino mi a. Ecuaciones que se reducen a las de segundo g ra do. Ecuaciones exponenciales.
Programa de Las materias corres

pondientes al segundo grupo.
Además de todo el programa de cult u r a  general, dibujo lineal, idioma 

| |a n c é s ,  inglés y Matemáticas del p r i -  
g té r  grupo, se exigirá lo siguiente:

Idiom as*
Traducción po r  escrito del aloman 

tñ castellano.
pChufo de modelos en relieve y  de 

adorno.
ge entregará  a cada candidato una

Íiéza u  objeto industrial, del que de- 
erá tom ar las dimensiones necesa
r ia s  p a ra  obtener un croquis a mano alzada, acotado, y con él hacer la cu

bicación y  el dibujo lineal del objeto, lárvando o rayando las secciones.
Bfi h ará  la copia de u n  modelo de yego.

CUESTIONARIO DE MATEMÁTICAS
(SEGUNDO GRUPO)

Teoría general de ecuaciones.
Reducción de las ecuaciones alge

braicas. Supresión de radicales. Teo
r ía  de las ecuaciones. Valores de un  
polinomio en es para  los valores re a 
les o imaginarios dé las variables.

Raíces de una  ecuación y 'sus re la ciones con los coeficientes. Raíces 
iguales.

Ecuaciones con los coeficientes rea
les. Raíces reales .e imaginarias con
jugadas. Teorema de Rolle.

Reducción de la ecuación de tercero 
y  cuarto grado a un grado inferior.

Resolución de las« ecuaciones num é
ricas. Límites y separación de raíces- 
. Aproximación de las raíces. Métodos 
de Newton, Lagrange y Grafife. Méto
dos gráficos. Ecuaciones trascenden
tes.

Di feren c ias fin  Has.
Fórm ulas de interpolación de New

ton y Lagrange.
Series numéricas.

Criterios de ebnvergencñi.
F u n c i o n e s .

Funciones de función y funciones 
compuestas. Derivadas y diferencíale?, 
parciales y totales dé di feren íes órdenes. Interpretación geométrica. D er i 
vadas de las funciones usuales. Series dé Tavlor y de Mao-Lannn. Gi ren los 
de convergencia. Aplicaciones ana lí t i cas de las derivadas. Cando i os de variables. Determinación de limbos. Má
ximos y mínimos. Form as indeterminadas e ilusorias. Funciones periódi
cas sinusoidales. Período. Frecuencia. Fase. Pulsación. Adición y sustrac
ción.

Funciones p r i m i t i v a s o i n i e gr ales. 
Constantes arb itrarias .  Integral definida. In terpretación geométrica. Tníe- 
gr a c iones i nm e d i a t a s de e xp r e s i o n e s de las formas a x n dx; ae dx;

A
—— — dx; A sen ( ax -f b )  dx; A 
x — a eos (ax d- b) dx.

TrigonomcSgfia esférica.
Resolución 'trigonométrica de los 

triángulos e s fé r ic a .  Triángulos esféricos muy pequeños con relación a la 
esfera.

G eom etría añedí tica plana.
Discusión de la ecuación de segun

do grado. Identificación de las líneas 
de segundo grado con las secciones 
cónicas. Estudio analítico y construc
ciones geométricas. Notación abrevia
da. Determinación de cónicas. Siste

mas coordenados en general. Coorde
nadas cartesianas y polares. Ecuación, •polar de las cónicas..

Estudio general de las curvas e,ri 
.coordenadas cartesianas y polares, tangentes, normales, simetrías, cen^ 
tros, diámetros, ejes, asíntotas, pun
tos y círculos asintóticos, puntos sin
gulares, inflexiones, máximos y milite
mos, concavidad y convexidad.

Lugares geométricos sujetos a condiciones dadas. Envolventes ‘de líneas 
planas. Estudio de las curvas ciclóte 
dales, epicícloidales, lenmiscatas, es
pirales, logarítmicas, catenarias, ci- sóides y conoides.
Geometría analítica de tres d im ensio

nes.
Discusión de la ecuación general dd 

segundo grado. Cuádricas; esferas, 
elipsoides, hiperboloides y parabolote 
des. Estudio de las propiedades prirte 
eipales; ejes, conos asintóticos, seccio
nes circulares y generatrices reed ite  neas, tanto en la ecuación reducidá 
como en la general. Reducción de lá 
ecuación general de una  cuádriea. Mé- 

v todo de la notación abreviada. Obten
ción de cuádricas sujetas  a condicio
nes dadas. Superficies en general. Planos, tangentes, normales, em ires ,  su
perficies diametrales. Generación de 
superficies cilindricas, cónicas, de re 
volución, conoides y helicoides, des
arrolladles y alabeadas. Curvas ala- 

i beadas, tangente, plano normal, lié- ! i ico?.
! Definición de los sistems de coorde- 
[ nadas cilindricas, polares o esférbns.

Física.
: Movimiento rectilíneo o curvilíneo]

fie un punto;" velocidad; aceleraciones, tangencia, centrípeta y total; sus u n i 
dades; curvas de los espacios, de las. velocidades y de las aceleraciones. 
Masa, fuerza, peso, trabajo, potencia. 
Energía; teoremas de las cantidades 
de movimiento y de las fuerzas vivas. 
Unidades correspondientes, prác!.ícas 
y del sistema C. G. S. Movimiento 
vertical y parabólico de los cuerpos 
bajo la acción de la gravedad. Com
posición de fuerzas concurrentes v parale-las. Equilibrio.

Calor: T em peratura .  Calor específte 
co Cantidad de calor. Sus unidades.

Electricidad: Resistencia, tensión,
intensidad y potencia en el caso de 
las corrientes continuas. Leyes de Ohm y de Joule. Unidades elécíricas 
C, G. ,S. y práctica.'?.

Madrid, 22 de Junio de 11)27.—-El 
Director, Vicente Mac!) i morreen a-


